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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley del Ingreso Aragonés
de Insercion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
122.2 del Reglamento de la Cdmara, previo acuerdo
de la Mesa de las Cortes en sesidn celebrada el dia
13 de marzo de 2014, se ordena la remisién a la
Comisién de Sanidad, Bienestar Social y Familia y
la publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén del Proyecto de Ley del Ingreso Aragonés de
Insercién, el cual se tramitard por el procedimiento
legislativo comun.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo de 15 dias, que
finalizard el préximo dia 3 de abril de 2014, para
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo
texto se inserta a continuacién.

Zaragoza, 13 de marzo de 2014.

El Presidente de las Cortes

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Proyecto de Ley del Ingreso
Aragonés de Insercion

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

La promocién de politicas pdblicas que impidan
que ningun ciudadano viva en condiciones incompati-
bles con la dignidad de las personas es uno de los fun-
damentos del Estado Social proclamado en el articulo
1 de la Constitucién Espafola de 1978.

Los colectivos o individuos marginados o en riesgo
de marginacién han de ser objeto de una especial
atencién por parte de los poderes piblicos que deben
desarrollar politicas orientadas a la mejora de sus con-
diciones de vida y las de su entorno, con el propésito
dltimo de llegar a una cohesién social y, como sefiala
el articulo 10 de la Carta Magna, al orden politico y
la paz social.

En el sistema de descentralizacién politica dise-
fado por la Constitucién, la accién piblica en materia
de asistencia y bienestar social se ha configurado tra-
dicionalmente como una competencia exclusiva de las
Comunidades Auténomas, siendo asumida en el caso
de Aragdn, ya desde la primera versién de su Estatuto
de Autonomia, aprobada por Ley Orgénica 8/1982,
de 10 de agosto.

En la actualidad, tras la Gltima reforma llevada a
cabo por Ley Orgdnica 5/2007, de 20 de abril, nues-
tro Estatuto de Autonomia contiene diversas referencias
a esta materia, siendo destacable lo dispuesto en el
articulo 23.1, que establece que «Los poderes publicos
de Aragén promoverdn y garantizardn un Sistema Pi-
blico de Servicios Sociores suficiente para la atencién

de personas y grupos, orientado al logro de su pleno
desarrollo personal y social, asi como especialmente
a la eliminacién de las causas y efectos de las diver-
sas formas de marginacién o exclusién social, garan-
tizando una renta bésica en los términos previstos por
la ley».

Este mandato a los poderes piblicos aragoneses se
plasma en el plano competencial en lo dispuesto en el
articulo 71.34, que atribuye a nuestra Comunidad Au-
ténoma la competencia exclusiva en materia de accién
social, que comprende la «ordenacién, organizacién y
desarrollo de un sistema publico de servicios sociales
que atienda a la proteccién de las distintas modalida-
des de familia, la infancia, las personas mayores, las
personas con discapacidad y otros colectivos necesita-
dos de proteccién especial».

En uso de estas atribuciones se ha regulado y de-
sarrollado el Sistema Aragonés de Servicios Sociales,
cuyas principales normas son la Ley 5/2009, de 30
de junio, de Servicios Sociales de Aragén y el Decreto
143/2011, de 14 de junio, por el que se aprueba el
Catdlogo de Servicios Sociales de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Entre las prestaciones del Sistema Aragonés de
Servicios Sociales definidas en el antedicho Decreto
143/2011, dentro de las prestaciones econdmicas
para facilitar la integracién social, se encuentra el
Ingreso Aragonés de Insercién, definido como pro-
grama social que comprende prestaciones econémi-
cas destinadas a garantizar los recursos minimos de
subsistencia y a actuaciones dirigidas a lograr una
plena integracién social, y en su caso, laboral de los
percepftores.

El Ingreso Aragonés de Insercién, integrado asi en
el Sistema Aragonés de Servicios Sociales, se regulé
por primera vez en nuestra Comunidad Auténoma en
la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de Medidas Basi-
cas de Insercién y Normalizacién Social, que preten-
dia, tal como reflejaba su exposicién de motivos, la
lucha contra las bolsas de marginacién social para
lograr una cobertura social de los colectivos e indivi-
duos marginados.

Durante la vigencia de la Ley 1/1993, la implan-
tacién del Ingreso Aragonés de Insercidn, junto con el
propio desarrollo del territorio y el acceso universal a
la educacién y a la sanidad, ha cumplido un impor-
tante papel en la reduccién de los colectivos tradicio-
nalmente excluidos.

No obstante la valiosa funcién cumplida por la
norma en los veinte afios transcurridos desde su apro-
bacién, son muchas las circunstancias que aconsejan
la aprobacién de una nueva ley que acometa la re-
gulacién del Ingreso Aragonés de Insercién. La actual
situacién econdmica ha provocado que la poblacién a
la que iba dirigida este recurso haya sufrido un cambio
radical, no Gnicamente por su aumento de forma expo-
nencial, sino también en su estructura socioldgica. Asi,
esta prestacién que nacié para atender a personas en
claro riesgo de exclusién y como recurso orientado a
cubrir sus necesidades bdsicas mientras recorrian el
itinerario marcado en un proyecto de inclusién, se ha
visto desvirtuada en su objeto inicial por la aparicién
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de nuevos perceptores que acceden a ella no por en-
contrarse estrictamente en una situacién de exclusién,
sino simplemente porque han perdido su empleo y
agotado todas las prestaciones y subsidios.

Estas personas, totalmente normalizadas desde un

unto de vista social, lo que en realidad demandan es
E] reinsercién laboral, no un plan de insercién como
se concibe tradicionalmente. Necesitan ayudas para
cubrir sus necesidades bdsicas mientras persisten en la
bisqueda de empleo.

La presente reforma busca ademds equiparar la
norma aragonesa con las de las Comunidades limitro-
fes, especialmente en lo que se refiere a los requisitos
que deben reunir sus beneficiarios, para conseguir un
drea de proteccién homogénea y que no provoque dis-
torsiones en las demandas de proteccién social.

Por Gltimo, se han incluido en la nueva Ley una serie
de cuestiones novedosas con el objetivo de clarificar la
regulacién e incrementar el nivel de seguridad juridica,
provenientes en su mayoria del Decreto 57/1994, de
23 de marzo, que, ante la parquedad de la Ley ante-
rior, venia conteniendo una regulacién detallada de
estos aspectos.

La presente Ley se estructura en seis capitulos, cua-
renta y un articulos, dos disposiciones adicionales, una
disposicién transitoria, una disposicién derogatoria y
dos disposiciones finales.

El Capitulo |, Disposiciones Generales, comienza
definiendo el Ingreso Aragonés de Insercién, para, a
continuacién, detallar los requisitos e incompatibilida-
des para ser beneficiario de éste, asi como las obliga-
ciones que como fales se les imponen.

Entre las novedades mas relevantes introducidas
por la presente Ley se encuentra la modificacién de
la edad de los titulares de la prestacién, establecién-
dose un infervalo comprendido entre los veinticinco y
los sesenta y cinco afos, de forma acorde con lo que
se viene haciendo en la prdctica totalidad de Comuni-
dades Auténomas de nuestro pais.

Del mismo modo, ofro de los aspectos novedosos
es la fijacién del periodo de empadronamiento y de
residencia legal para ser titular de la prestacién en dos
afos, de forma que se equipara a nuestra Comunidad
Auténoma con los requisitos exigidos por todas las
Comunidades limitrofes, salvo La Rioja, que exige tres
afos, y Castilla y Ledn que establece el plazo de un
afno.

Se incorpora ademds, de forma expresa, la con-
sideracién como titulares de las mujeres victimas de
violencia de género con medida judicial vigente, ya
contemplada en el articulo 32 de la Ley 4/2007, de
22 de marzo, de Prevencién y Proteccién Integral a las
Mujeres Victimas de Violencia en Aragén.

El Capitulo I, bajo la ribrica Régimen Econémico,
comprende los preceptos dedicados a la determinacién
de la cuantia de la prestacién del Ingreso Aragonés de
Insercién, regulando tanto las variables utilizadas para
su cdlculo (recursos de la unidad familiar, coeficientes
correctores y las deducciones), como las incidencias
que pueden presentarse durante el plazo por el que
se concede la misma, tales como la modificacién de
circunstancias, el cambio de titularidad o suspensién,

hasta que, por alguna de las causas contempladas en
la Ley, se extinga la prestacién.

El Capitulo 1ll, Planes de Inclusién Social y de In-
sercién Laboral, se divide en dos secciones, que abor-
dan una de las principales novedades de la Ley, la
regulacién de dos caminos de insercién distintos pero
en modo alguno incompatibles, como son la Inclusién
Social y la Insercién Laboral.

En el primero de ellos se siguen los criterios que han
venido aplicdndose hasta ahora en los Planes de Inclu-
sién, fomentdndose los hdbitos sociales normalizado-
res y apoydndose las medidas de integracién laboral.

Los Planes de Insercién Laboral, por su parte, tiene
con fin fundamental el apoyo a la bisqueda de empleo
de aquellas personas que han agotado las prestacio-
nes y subsidios de desempleo, aportdndoles una renta
minima que les permita dedicarse a su objetivo esen-
cial, que no es ofro que conseguir su vuelta al mercado
laboral.

El Capitulo IV estd dedicado a otra de las cuestio-
nes novedosas de la Ley, los Proyectos de Insercién,
y comienza con el concepto de dichos proyectos, de-
finiendo a continuacién sus requisitos, caracteristicas
y su financiacién, asi como la competencia de la Di-
recciéon Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios
Sociales para su seguimiento, evaluacién y control.

El Capitulo V, Procedimiento, desarrolla la regu-
lacién del procedimiento administrativo de recono-
cimiento del derecho a percibir el Ingreso Aragonés
de Insercién, desde la iniciacién hasta la resolucién y
el pago de la prestacién.

El' Capitulo VI, Evaluacién, Planificacién, Segui-
miento y Financiacién, atribuye al Instituto Aragonés
de Servicios Sociales las funciones de evaluacién, pla-
nificacién y control general del Ingreso Aragonés de In-
sercién. Se regula ademds la Comisién de Seguimiento
del Ingreso Aragonés de Insercién como érgano con-
sultivo en la materia, en el seno del Consejo Aragonés
de Servicios Sociales.

Por Gltimo, de la parte final de la Ley resulta des-
tacable el contenido de la Disposicién adicional se-
gunda, que, en consonancia con la vocacién inclusiva
que inspira toda la norma, abre a aquellas personas
de la unidad familiar que no retnan los requisitos de la
ley, la posibilidad de tomar parte en las actividades y
proyectos de insercién, previo informe de los Servicios
Sociales correspondientes.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

La presente Ley tiene por objeto el establecimiento
y regulacién del Ingreso Aragonés de Insercién, como
prestacién social orientada a la normalizacién e in-
tegracién de aquellas personas que se encuentren en
estado de necesidad, padezcan situaciones de margi-
nacién o requieran su insercién laboral.

Articulo 2. — Contenido.

El Ingreso Aragonés de Insercién comprende pres-
taciones econdémicas, destinadas a garantizar los
recursos minimos de subsistencia, y actuaciones diri-
gidas a lograr la integracién social y laboral de sus
destinatarios.
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Articulo 3.— Prestacién econdmica.

1. El Ingreso Aragonés de Insercién, como pres-
tacién social de cardcter econdmico, es personal e
intransferible, no pudiendo ser objeto de embargo o
retencién, ni darse en garantia de obligaciones.

2. Su concesién tendrd lugar a fondo perdido y
serd subsidiaria 'y, en su caso, complementaria de cual-
quier ofro ingreso o tipo de recursos o prestaciones a
los que tenga derecho la unidad familiar. Reglamenta-
riamente se determinaré la complementariedad de esta
prestacidn con otras publicas, siempre que no cubran
las mismas necesidades.

3. En todo caso, no podré otorgarse mdas de un
Ingreso Aragonés de Insercién por unidad familiar.

Articulo 4. — Titulares.

1. Podrédn ser titulares del Ingreso Aragonés de
Insercién las personas que reGnan los siguientes
requisitos:

a) Estar empadronado vy tener residencia efectiva
en cualquier municipio de la Comunidad Auténoma
de Aragén, de forma ininterrumpida y al menos con
dos afios de antelacién a la formulacién de la solici-
tud. A efectos de dicho plazo podran computarse los
periodos de residencia en distintos municipios de la
Comunidad Auténoma, siempre que los mismos sean
sucesivos.

b) Los solicitantes extranjeros deberdn acreditar,
igualmente, dos afios de residencia legal e ininterrum-
pida en Espafia, de conformidad con lo establecido en
la normativa vigente en materia de exiranjeria.

c) No se exigirdn los requisitos anteriores a las mu-
jeres que acrediten ser victimas de violencia de género
a través de una medida judicial vigente.

d) No estar disfrutando el titular, ni ningdn otro
miembro de la unidad familiar, de beneficio similar en
otra Comunidad Auténoma.

e) Percibir unos ingresos inferiores a la cuantia del
Ingreso Aragonés de Insercién que pudiera correspon-
derle de acuerdo con la presente Ley. Para hallar el
cdlculo de los ingresos mensuales, se tendrdn en consi-
deracién todos los obtenidos por la unidad familiar.

f) Ser mayor de veinticinco afios y menor de sesenta
y cinco anos.

2. También podrén ser titulares aquellas personas
que fuera del intervalo de edad sefialado estén en al-
guna de las siguientes circunstancias:

a) Menores de 25 afios que, reuniendo los requisi-
tos del presente articulo, tengan a su cargo menores
o discapacitados, procedan de instituciones de tutela
a menores, o sean huérfanos de padre y madre y las
mujeres que acrediten ser victimas de violencia de gé-
nero:

b) Los mayores de 65 afios que no perciban pen-
sién no contributiva hasta la obtencién, en su caso, de
dicha pensién.

Articulo 5.— Incompatibilidades.

No podrén ser titulares del Ingreso Aragonés de
Insercion:

1) Las personas perceptoras de pensiones contribu-
tivas, no contributivas o asistenciales del Sistema Pu-
blico de Seguridad Social, asi como perceptores de
los subsidios de garantia de ingresos minimos y por

ayuda de tercera persona regulados por el Real De-
creto 383/84, de 1 de febrero.

2) Los perceptores de prestaciones o subsidios por
desempleo, asi como los perceptores de la renta activa
de insercién u ofras vinculadas a la realizacién de pro-
gramas de insercién laboral, durante el tiempo en que
mantenga la percepcién de las mismas.

3) Quienes se hallen internados en establecimientos
penitenciarios, o en centros residenciales ocupando
plaza pdblica o concertada.

4) Quienes tengan condicién de alumno en cual-
quiera de las fases del sistema educativo o de forma-
cién profesional, salvo que tengan cargas familiares.

Articulo 6.— Unidad familiar.

1. Tendrd la consideracién de unidad familiar aquél
nicleo de convivencia compuesto por una sola persona
o, en su caso, por dos o mds, vinculadas por matrimo-
nio u ofra forma de relacién de cfectivicfad andloga
a la conyugal, por adopcién, tutela, acogimiento o
por parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el
cuarto o segundo grado, respectivamente, en relacién
con el solicitante.

2. Queda excluida, en todo caso, la convivencia
por razones de amistad o conveniencia.

3. Cuando las personas a las que se refiere el apar-
tado 1 de este articulo, convivan en un marco fisico de
residencia colectiva, se entenderd que constituyen por
si mismas una unidad de convivencia independiente. A
los efectos, se consideran marcos fisicos de residencia
colectiva los siguientes:

a) Centros residenciales o de acogida, pdblicos o
dependientes de entidades privadas.

b) Establecimientos de alojamiento hotelero.

c) Casas particulares en régimen de pensién, siem-
pre que medie contraprestacién econémica.

4. Cuando en una misma unidad familiar existie-
ran varias personas que pudieran ostentar la condi-
cién de titular del Ingreso Aragonés de Insercién, éste
solo podrd otorgarse a una de ellas. En dicho caso,
la concesidn recaerd sobre aquélla que, a juicio de
los Servicios Sociales de Base o Centros Municipales
de Servicios Sociales, tenga mayores posibilidades de
insercién socio-laboral.

5. El nicleo de convivencia de la unidad familiar
pluripersonal no sufriré modificacién por la ausencia
de algunos de sus miembros, siempre que ésta tenga
cardcter transitorio por razén de estudios, trabajo tem-
poral, enfermedad u otro semejante.

Articulo 7.— Obligaciones de los titulares.

Serdn obligaciones de los titulares:

a) Destinar el importe de la prestacién econdémica a
la finalidad para la que le ha sido otorgada.

b) Comunicar, en el plazo méximo de quince dias,
al Centro Municipal de Servicios Sociales o al Servicio
Social de Base correspondiente, las nuevas circunstan-
cias que, de conformidad con la presente Ley, pudie-
ran dar lugar a la variacién, suspensién o extincién del
Ingreso Aragonés de Insercién

c) Permitir y facilitar la labor de las personas desig-
nadas para evaluar su situacién, sin menoscabo de los
derechos constitucionalmente reconocidos.

d) Suscribir, en su caso, el Acuerdo de Insercién o
de Inclusién y participar en las actividades que en él
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se determinen de forma personalizada, que no podrén
suponer ningln tipo de subempleo. El cumplimiento de
los Acuerdos de Insercién por parte de los beneficia-
rios serd condicién indispensable para conservar el de-
recho a la prestacién, sin perjuicio de lo establecido en
los articulos 13.2 y 23 de la presente ley. El Acuerdo
de Insercién o de Inclusién incluird siempre la obliga-
cién de la presencia fisica del titular en un centro ad-
ministrativo, que se determinaré reglamentariamente,
con una periodicidad minima mensual.

e) No ejercer la mendicidad ni inducir a su prdctica
a los miembros de unidad familiar.

f) Escolarizar a los menores a su cargo que se en-
cuentren en edad escolar obligatoria.

g) Reclamar cualquier derecho y ejercitar las accio-
nes pertinentes para el cobro de aquellos créditos que
pudieran corresponderle y de los que tenga conoci-
miento en virtud de titulo legal o convencional.

h) Reintegrar las cuantias indebidamente percibidas
asi como las devengadas a su favor como consecuen-
cia de la concesién provisional, cuando asi proceda.

i) No rechazar una oferta de empleo G(fGCUGdG a
sus capacidades y habilidades y mantener la inscrip-
cién como demandante de empleo en el organismo de
empleo publico correspondiente.

CAPIiTULO Il
REGIMEN ECONOMICO

Articulo 8.— Cuantia.

1. La cuantia del Ingreso Aragonés de Insercién se
establecerd cada afio por la Ley de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Auténoma para las unidades
familiares unipersonales, incrementandose, en su caso,
con el complemento que se determine en la misma Ley
por la existencia de otros miembros.

2. Cuando proceda, se podrd aplicar un coeficiente
corrector por gastos de alojamiento, entendiendo por
tales los alquileres, a excepcién de los ya financiados
por ofros programas de cardcter social, y la amortiza-
cién de préstamos para vivienda habitual, que dardn
lugar @ un incremento de la prestacién econémica en
un 20 por 100 de la cuantia que corresponde a la
unidad familiar en funcién del ndmero de miembros,
operando como limite del incremento, en todo caso, el
gasto de alojamiento justificado.

La aplicacién del coeficiente corrector por gastos
de alojamiento requerird la acreditacién del contrato
de alquiler suscrito por el solicitante, debidamente vi-
sado por la Administracién, o escritura de constitucién
del préstamo hipotecario, asi como recibo del pago
de la dltima mensualidad del alquiler o del préstamo
hipotecario.

3. La cuantia mensual de la prestacién, definida de
conformidad con lo dispuesto en este articulo, sumada
a los recursos propios de que mensualmente disponga
la unidad familiar no podré superar el importe del Sa-
lario Minimo Interprofesional (SMI). En caso contrario,
la prestacién se reduciré en la cuantia precisa para
que no supere dicho importe.

4. la cuantia de la prestacién que en cada caso
corresponda a la unidad familiar podré ser compar-
tida en su titularidad, y proporcional en su cuantia,
entre los miembros de dicha unidad familiar incluidos
en el Plan Individualizado de Insercién, siempre que

cumplan los requisitos establecidos en el articulo 4 de
la presente Ley. La Direccién Provincial del Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales correspondiente requeriré
que en los informes contenidos en el Plan Individuali-
zado de Insercién se exprese la necesidad de adoptar
esta medida como imprescindible para conseguir una
mejor atencién a la situacién de necesidad y que cada
uno de los beneficiarios de la unidad familiar haya
formalizado el correspondiente Acuerdo de Insercién.

5. La cantidad que corresponda a los menores de
edad serd percibida por quien efectivamente ejercite
la autoridad familiar, patria potestad o tutela.

Articulo 9.— Determinacién de recursos.

1. Se computarédn como recursos de la unidad fami-
liar la suma de los ingresos que anualmente perciban
la persona o personas que la compongan, en virtud de
cualquier titulo.

Para el cdlculo del importe anual de los distintos
tipos de rendimientos de la unidad familiar se tendran
en cuenta las siguientes normas:

a) La determinacién de los recursos anuales por tra-
bajo, prestacién de desempleo, pensiones, subsidios y
ofras prestaciones periddicas se realizard mediante la
elevacién a cémputo anual de los ingresos que en el
momento de la solicitud tengan derecho a percibir los
miembros de la unidad familiar.

No se tendrdn en cuenta, para dicho cdlculo, aque-
llos ingresos peridédicos obtenidos con anterioridad a
la solicitud cuyo derecho a percibir se haya extinguido
en el momento de la misma. La base para dicho cdl-
culo estard constituida por la dltima cantidad percibida
con anterioridad a la solicitud.

En el caso de ingresos por trabajo y prestacién
por desempleo, y aquellos otros cuya cuantia perié-
dica sufra variaciones significativas, se tomard como
base la media de las cantidades efectivamente perci-
bidas durante los seis meses anteriores a la solicitud.
El rendimiento neto para estos ingresos se obtendrd
deduciendo de los ingresos brutos el importe a que
ascienden las cotizaciones satisfechas a la Seguridad
Social y las cantidades abonadas por derechos pasi-
vos y mutualidades de cardcter obligatorio.

b) Los rendimientos procedentes de actividades
empresariales y profesionales se computardn cuando
éstas se ejerzan en el momento de la solicitud, ajustan-
dose al importe reflejado en la dltima declaracién de
la renta. Podrdn aplicarse criterios correctores siempre
que se acredite documentalmente una disminucién en
los ingresos de la actividad. En las actividades empre-
sariales sujetas al sistema de médulos, se podrén apli-
car criterios econémicos y no Unicamente tributarios.

b) Cuando se ostente cualquier derecho real sobre
bienes muebles o inmuebles, susceptibles de producir
rendimientos econdmicos, tendrdn la consideracién
de recursos aquellos que efectivamente se perciban.
Si no dieren lugar a ingresos efectivos se determinaré
el rendimiento de los mismos de conformidad con lo
establecido en la normativa reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas, exceptudndose
la vivienda destinada al uso propio.

c) Quedan excluidas del cémputo de recursos las
prestaciones econémicas en materia de accién social
referidas a ayudas de urgencia, becas de comedor
y de estudio, becas para la atencién en centros de
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Servicios Sociales Especializados, Ayudas de apoyo a
la Integracién Familiar (AIF) y ayudas de emergencia
puntual.

d) En lo no regulado por estos apartados se estard
a lo dispuesto por la normativa tributaria.

2. Reglamentariamente se determinard la documen-
tacién y medios de prueba de los recursos de la unidad
familiar, que podrdn incluir signos externos.

3. Sobre este cémputo anual de recursos se efec-
tuardn las deducciones a las que se refiere el articulo
siguiente para hallar los recursos anuales netos de la
unidad familiar.

4. Los recursos anuales netos asi obtenidos se di-
vidirén por las doce mensualidades para calcular los
recursos mensuales netos de la unidad familiar.

Articulo 10.— Deducciones.

Del total de los ingresos y rendimientos de la uni-
dad familiar se deducird un 25 por 100 del Indicador
Piblico de Renta de Efectos Mdltiples (IPREM) vigente
por cada miembro de la misma en situacién de depen-
dencia en Grado lll (gran dependencia) o Il (depen-
dencia severa), o con una discapacidad fisica, intelec-
tual, mental o sensorial con grado reconocido superior
al 33%.

Articulo 11.— Duracién.

1. El Ingreso Aragonés de Insercién se concederd
por un periodo de un afio. La concesién podrd reno-
varse por sucesivos periodos anuales, atendiendo a la
evaluacién de los resultados alcanzados y al manteni-
miento de las causas que la motivaron, hasta alcanzar
un periodo mdximo de prestacién de fres afos. Ago-
tado el periodo méximo, no se podrd volver a solicitar
durante el plazo de un afio por ningdn miembro de la
unidad de convivencia.

2. En los casos de extrema necesidad, debidamente
valorada segin se determine reglamentariamente, se
podrdn otorgar renovaciones anuales del Ingreso Ara-
gonés de Insercién, mas allé del limite méximo fijado
en el apartado anterior.

3. La solicitud de renovacién del Ingreso Aragonés
de Insercién deberd cumplimentarse por el titular con
un mes de antelacién a la finalizacién del plazo por el
cual se concedié.

4. En los supuestos de renovacién no serd necesa-
rio que el interesado aporte de nuevo la documenta-
cién preceptiva dispuesta para la solicitud, pero estard
obligado, en cualquier caso, a comunicar cualquier
variacién en relacién con sus circunstancias econémi-
cas y de convivencia, en conexién con lo dispuesto en
el articulo 7.b). En todo caso, junto con la solicitud de
renovacién, el Servicio Social Municipal o Comarcal
remitird a la Direccién Provincial del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales correspondiente, un informe
relativo al cumplimiento de acuerdos y obligaciones
suscritos por el beneficiario.

Articulo 12.— Devengo.

1. Los efectos econédmicos del reconocimiento de la
prestacién del Ingreso Aragonés de Insercién se pro-
ducirdn a partir del primer dia del mes siguiente a la
concesién de la prestacién.

2. El pago de dicha prestacién se efectuard por
mensualidades vencidas, mediante el ingreso en

cuenta en una entidad de crédito ubicada en la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

Articulo 13.— Modificacién de circunstancias.

1. La modificacién de las circunstancias que sirvie-
ron para determinar el célculo de la prestacion econé-
mica del Ingreso Aragonés de Insercién dard lugar a
la minoracién o aumento que proceda, de oficio o a
instancia de parte.

2. Cuando alguno de los beneficiarios incurra en
incumplimiento, no imputable al resto de la unidad fo-
miliar, de los Acuerdos de Insercién o de las obliga-
ciones reguladas en el articulo 7 de la presente Ley,
el Servicio Social Municipal o Comarcal podrd propo-
ner a la Direccién Provincial del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales la minoracién de la prestacién en la
parte proporcional que corresponda a dicho miembro
o miembros de la unidad familiar perceptora.

Articulo 14.— Suspensién.

1. El devengo del Ingreso Aragonés de Insercién
quedard en suspenso cuando la unidad familiar del
titular supere, con carécter temporal, el nivel de ingre-
sos establecidos y computados en la forma prevista en
la presente Ley.

2. Igualmente, podré dar lugar a la suspensién del
pago, en las unidades familiares unipersonales, la im-
posibilidad sobrevenida, por causas imputables al be-
neficiario, de realizar las actuaciones establecidas en
el Acuerdo de Insercién.

3. En el supuesto de unidades familiares pluriper-
sonales también podrd dar lugar a suspensién de la
prestacién la actuacién negligente del beneficiario en
el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el
articulo 7 de la presente Ley.

4. En aquellos casos en que el beneficiario suscri-
biera un contrato de trabajo, se procederd a la sus-
pensién de la prestacién econdmica el primer dia del
mes siguiente a su incorporacién laboral. En el caso
de que los ingresos percibidos por la actividad labo-
ral del beneficiario sean inferiores a la cuantia que
estaba percibiendo de prestacién, éste podré solicitar
que se reanude la prestacién con un nuevo célculo de
la cuantia que le corresponda, teniendo en cuenta di-
chos ingresos y ofros cualquiera que perciba la unidad
familiar.

Tanto si se suspende como si se recalcula el importe
de la prestacién, el derecho a la misma permanece
vigente hasta la terminacién del plazo para el que se
concedid, reanuddndose o volviéndose a calcular el
importe de la prestacién con efectos del primer dia del
mes siguiente a la fecha en que se produzca el cese de
la actividad laboral.

5. El devengo de la prestacién podrd reanudarse, a
instancia del interesado, cuando desaparezcan las circuns-
tancias que motivaron la suspensién, teniendo en cuenta la
situacién econémica del interesado en ese momento.

Articulo 15.— Cambio de titularidad.

El fallecimiento del titular, la declaracién formal de
incapacidad, el internamiento en establecimiento peni-
tenciario o cualquier otra causa que implique una impo-
sibilidad sobrevenida, no imputable a los componentes
de una unidad familiar pluripersonal, conllevard el man-
tenimiento de la prestacién con las modificaciones opor-
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tunas previstas en la presente Ley. En dicho supuesto
se podré acordar el abono de la prestacién a algin
otro miembro de la unidad familiar, con capacidad de
obrar, o persona a la que legalmente corresponda la
guarda, si de menores o incapacitados se tratara.

Articulo 16.— Extincién.

La prestacién del Ingreso Aragonés de Insercién se
extinguird por las siguientes causas:

a) Traslado de domicilio de la unidad familiar fuera
del dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Cumplir la edad establecida para tener derecho
a pensién no contributiva de jubilacién, si la solicitud
se hizo a fitulo individual, salvo lo dispuesto en el arti-
culo 4.2.b) de la presente Ley

c) Fallecimiento del titular, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el articulo 15 de la presente Ley.

d) Disfrutar de beneficio similar en otra Comunidad
Auténoma.

e) Obtener recursos iguales o superiores en su cuan-
tia a los que pudieran corresponder a la unidad fami-
liar en funcién de la prestacién del Ingreso Aragonés
de Insercién.

f) Falseamiento de la declaracién de ingresos o el
incumplimiento de las obligaciones previstas en el ar-
ticulo 7 de la presente Ley por causas imputables al
titular.

g) Por el rechazo, por parte del titular, de una oferta
de empleo adecuada a sus capacidades y habilidades.

h) Por agotar el plazo maximo de prestacién y no
proceder la aplicacién de lo dispuesto en el articulo
11.2 de la presente Ley

Articulo 17.— Concesidn provisional.

1. En el supuesto de nulidad matrimonial, separa-
cién o divorcio, o ejercicio de la reclamacién de ali-
mentos, se podrd conceder provisionalmente el Ingreso
Aragonés de Insercién hasta tanto se haga efectivo el
derecho correspondiente.

2. Se informard a los titulares sobre los derechos
que les asisten y se les apoyard en los trdmites para la
interposicién de la correspondiente demanda o ejecu-
cién de sentencia.

Articulo 18.— Devolucién.

El titular estard obligado a reintegrar las cuantias in-
debidamente percibidas y las que puedan corresponder
en los supuestos de concesién provisional. Las prestacio-
nes del Ingreso Aragonés de Insercién tienen la conside-
racién de ingresos de derecho piblico. En todo caso, y
en funcién de las circunstancias econédmicas concurren-
tes, podrdn arbitrarse férmulas fraccionadas de devolu-
cién o eximirse total o parcialmente de la misma.

CAPITULO Il
PLANES DE INCLUSION SOCIAL
Y DE INSERCION LABORAL

Seccion primera
INCLUSION SOCIAL

Articulo 19.— Plan Individualizado de Inclusidn
Social.

El Plan Individualizado de Inclusién Social cons-
tituye el disefio del itinerario de insercién especifico

para cada unidad familiar, basado en el andlisis pre-
vio de sus caracteristicas y necesidades, asi como en
la seleccién de obijetivos y la determinacién de activi-
dades con la finalidad de conseguir la inclusién social
de los destinatarios del Ingreso Aragonés de Insercién.

Articulo 20.— Elaboracién y contenido del Plan
Individualizado de Inclusién Social.

1. Los Servicios Sociales Municipales o Comarcales
elaborardn el Plan Individualizado de Inclusién Social
con la colaboracién de los Equipos Técnicos de Apoyo
de la Direccién Provincial correspondiente y la partici-
pacién de los solicitantes.

2. La elaboracién del Plan Individualizado de Inclu-
sién Social partird de la realizacién de un diagndstico
de la situacién familiar, social y laboral y de la defini-
cién y valoracién de las necesidades y carencias de
cada uno de los miembros de la unidad familiar.

3. El Plan Individualizado de Inclusién Social de-
berd contener:

a) El diagnéstico global de la unidad familiar.

b) Los objetivos a conseguir.

c) Las actividades a desarrollar por cada uno de
los componentes de la unidad familiar, que constitu-
yen los Acuerdos de Inclusién, entre los cuales, y en su
caso, podrd incluirse los compromisos de no ejercer la
mendicidad, ni inducir a su préctica a otro miembro
de la unidad familiar, asi como escolarizar y garan-
tizar la asistencia activa, continuada y permanente a
los centros escolares a los menores a su cargo que se
encuentren en edad escolar obligatoria.

d) Asimismo deberd indicar los medios y recursos
que la Administracién tenga a disposicién de los des-
tinatarios del Ingreso Aragonés de Insercién para el
mejor cumplimiento de los objetivos de insercién, la ne-
cesidad de intervencién directa de ofros profesionales
y la posibilidad y conveniencia de que alguno de los
miembros de la unidad familiar participe en Proyectos
de Insercién.

4. los Acuerdos de Inclusién constituyen la concre-
cién del Plan Individualizado de Inclusién Social en
un documento que contiene las actividades y tareas
que, con cardcter de compromiso, deberdn cumplir los
destinatarios del Ingreso Aragonés de Insercién para
lograr su implicacién y participacién en su propio pro-
ceso de normalizacién e insercién social.

5. En los Acuerdos de Inclusién se especificardn los
plazos estipulados para la realizacién de dichas activi-
dades asi como la determinacién del trabajador social
encargado de su seguimiento y evaluacién.

6. En la medida en que las actividades previstas se
vayan realizando en los plazos indicados, los Acuer-
dos de Inclusién se adaptardn a las nuevas circunstan-
cias de la unidad familiar. Del mismo modo, podrén
modificarse los Acuerdos cuando se detecten proble-
mas que dificulten u obstaculicen el cumplimiento de
los mismos.

7. El Servicio Social Municipal o Comarcal, a pro-
puesta del trabajador social responsable del segui-
miento, serd el encargado de reolFi)zcr la modificacién
de los Acuerdos de Inclusién en colaboracién con el
Equipo Técnico de Apoyo de la Direccién Provincial.
La modificacién de los Acuerdos de Inclusién deberd,
siempre, ser notificada a la Direccién Provincial corres-
pondiente.
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Articulo 21.— Acciones de Inclusién Social.

El Plan Individualizado de Inclusién Social para al-
canzar su finalidad incluird, segin proceda en cada
caso, acciones dirigidas a:

a) Apoyar el desarrollo personal, la convivencia y
las relaciones familiares.

b) Potenciar la educacién y formacién que permitan la
adquisicién y desarrollo de hdbitos y actitudes, asi como la
incorporacién de recursos personales, sociales y laborales.

¢) Facilitar los mecanismos que posibiliten el acceso
al mercado de trabajo.

Articulo 22.— Suspensién de la obligatoriedad
del cumplimiento de los Acuerdos de Inclusién.

En situaciones de excepcional gravedad en las que
sea de imposible cumplimiento cualquier Acuerdo de
Inclusién, la Direccién Provincial correspondiente po-
drd, previo informe del Servicio Social de Base, a pro-
puesta justificada del trabajador social encargado del
seguimiento, suspender de }orma temporal la obligato-
riedad del cumpﬁmiento de las actividades propias de
los Acuerdos de Inclusién hasta tanto desaparezca o se
modifique la situacién justificada.

Seccion segunda
INSERCION LABORAL

Articulo 23.— Plan de Insercién Laboral.
Cuando los Servicios Sociales Municipales o Co-
marcales, en funcién de lo que se establezca reglamen-
tariamente, entiendan que ni el solicitante ni su unidad
familiar requieren un ﬂon de Inclusién Social, puesto
ue solo precisan de apoyo para cubrir sus necesida-
jes bdsicas hasta la consecucién de su insercién labo-
ral, derivardn al titular al Servicio competente en mate-
ria de empleo para su incorporacién, en igualdad de
condiciones con el resto de demandantes de empleo,
en los diferentes servicios, acciones y programas para
la mejora de su empleabilidad e insercién profesional.

Articulo 24.— Confenidos.

Los Planes de Insercién Laboral y los correspondien-
tes Acuerdos de Insercién contendrdn acciones dirigidas
a la bisqueda activa de empleo, asi como los objetivos
a conseguir, el tiempo de duracién y la determinacién
de las personas encargadas de su seguimiento. Para
ello los beneficiarios deberdn demostrar, con la perio-
dicidad y con los medios que se determinen reglamen-
tariamente, que su actividad se centra en la obtencién
de un empleo mediante su concurso a las entrevistas,
pruebas y demds requisitos que el mercado de trabajo
ofrezca para un puesto de su cualificacién profesional.

Articulo 25.— Incumplimientos.

El Servicio competente en materia de empleo comu-
nicard a la Direccién Provincial del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales que corresponda, los incumpli-
mientos por parte de los fitulares, en los términos que
se deferminen reglamentariamente.

CAPIiTULO IV
DE LOS PROYECTOS DE INSERCION

Articulo 26.— Proyectos de Insercién.
1. Son Proyectos de Insercién aquellos orientados
a la integracion social y laboral de colectivos margi-

nados o al desarrollo de &reas territoriales con graves
necesidades sociales.

2. Los Proyectos de Insercién podrdn ser gestio-
nados por personas fisicas o juridicas, publicas o
privadas.

3. Los Proyectos de Insercién deberdn desarrollar
una o varias de las siguientes dreas:

a) Preventiva: Dirigida a personas en situacién de
riesgo de exclusién o marginacién, mediante activi-
dades de apoyo personal y sociofamiliar, atencién a
la infancia y juventud y todas aquellas que favorez-
can la prevencién de situaciones de desestructuracion
familiar.

b) Formativa: Para la obtencién de un nivel edu-
cativo bdsico y la adquisicién y desarrollo de hdbitos
sociales y recursos personales.

c) Ocupacional: Destinada a la promocién, rehabi-
litacidn o reinsercién de las personas, mediante apren-
dizaje de hdbitos y actitudes para la insercién laboral
y la cudlificacién profesional y a través de actividades
de orientacién, seguimiento y apoyo para el acceso al
mercado de trabajo.

Articulo 27.— Requisitos y caracteristicas de los
Proyectos de Insercién.

1. Los Proyectos de Insercién deberan cumplir al
menos los siguientes requisitos:

a) Dirigirse total o parcialmente a personas incorpo-
radas al Ingreso Aragonés de Insercion.

b) Estar ubicado en el territorio de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

c) Garantizar el acompafamiento y seguimiento
propios de los trabajadores sociales.

d) Tener por objeto alguna de las dreas a que se
hace referencia en el articulo 26.3.

e) Acreditar que el titular del Proyecto tiene capaci-
dad técnica, organizativa y econémica para llevar a
cabo las actividades previstas.

2. Ademds de los requisitos mencionados anterior-
mente los Proyectos de Insercién podrdn reunir carac-
teristicas como las siguientes:

a) Priorizar la admisién de personas con mayores
dificultades para acceder a un recurso normalizado.

b) Partir de las necesidades y potencialidades indi-
viduales de los participantes abordando su itinerario
de insercién de forma integral.

c) Hallarse inmersos en el medio local o comunitario
donde se va a integrar a los participantes favoreciendo
su arraigo en el mismo, asi como la sensibilizacién de
la comunidad.

d) Fomentar la participacién e implicacién de los
infegrantes.

e) Coordinarse con los proyectos y entidades de su
entorno para complementar y reforzar sus actuaciones.

Articulo 28.— Trémites de procedimiento.

Las solicitudes para la financiacién de los Proyectos
de Insercién se formalizardn mediante instancia, debi-
damente cumplimentada y suscrita por quien ostente
la representacién legal del solicitante y se dirigirdn al
Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios
Sociales, a través de la Direccién Provincial correspon-
diente, mediante su presentacién por cualquiera de los
medios legales establecidos.
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A la solicitud de financiacién del Proyecto de Inser-
cién de que se trate, se acompafardn los documentos
que se determinen reglamentariamente.

Articulo 29.— Resolucién de los Proyectos de In-
sercion.

1. La Direccién Gerencia del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales, previo informe de la Direc-
cién Provincial, resolverd sobre la adecuacién de
los proyectos presentados, y podrd, antes de redac-
tar la propuesta de resolucién, pedir cuanta docu-
mentacién e informacién complementaria considere
oportuna.

2. De la resolucién se dard traslado al solicitante,
el cual podrd interponer recurso de alzada ante la
persona fitular del Departamento, de conformidad
con lo dispuesto en los articulos 114y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Piblicas y del Procedimiento
Administrativo Comn.

3. El plazo maximo para resolver el procedimiento
y notificar la resolucién adoptada serd de tres meses
a contar desde la entrada de la solicitud, junto con
la documentacién preceptiva establecida, en el Re-
gistro de la Direccién Provincial del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales. Transcurrido el plazo de
resolucién sin que haya recaido resolucién expresa,
cabrd entender desestimada la solicitud, sin perjui-
cio de la obligacién de resolver que corresponde a
la Administracién.

Articulo 30.— financiacién de los Proyectos.
Convenios.

1. Los Proyectos de Insercién podrén ser financia-
dos con cargo a los Presupuestos del Departamento
competente en materia de servicios sociales.

2. El Consejero competente en materia de
servicios sociales, previo acuerdo del Consejo de
Gobierno, podré suscribir convenios con entidades
publicas o privadas que lo soliciten, con objeto de
complementar los gastos derivados de la ejecucién
de los Proyectos de Insercién, siempre que se respe-
ten las condiciones y demds requisitos contenidos en
esta Ley y en las Disposiciones que se dicten en su
desarrollo.

Articulo 31.— Seguimiento, evaluacién y control
de los Proyectos de Insercién.

1. La Direccién Gerencia del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales podrd, en cualquier momento
de la ejecucién del Proyecto de Insercidn, solicitar la
informacién que considere conveniente, con el fin de
comprobar la adecuacién de aquel a los objetivos de
integracién de las personas atendidas.

2. Finalizado el convenio con el Proyecto de Inser-
cién, sus promotores deberdn presentar una memoria
explicativa valorando el resultado de las actividades.
Asimismo presentardn la liquidacién del presupuesto
de ingresos y gastos, conforme a las cldusulas estable-
cidas en el convenio.

3. La Direccién Gerencia del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales desarrollard las acciones oportunas
para una efectiva planificacién, coordinacién, evalua-
cién y control de los Proyectos de Insercién.

CAPITULO V
PROCEDIMIENTO

Articulo 32.— Iniciacién e instruccién.

1. El procedimiento de reconocimiento del Ingreso
Aragonés de Insercién se iniciard a instancia del intere-
sado, mediante presentacién de la oportuna solicitud,
segin modelo normalizado, en los Servicios Sociales
Comarcales o Municipales de su residencia.

2. Con la solicitud deberd presentarse una declo-
racién responsable del cumplimiento de los requisitos
exigidos para acceder a la prestacién, y se incluird
expresamente la mencién a los ingresos y patrimonio
de los que disponga la unidad familiar. Asimismo, se
hard constar la autorizacién de la persona solicitante
para que el érgano de resolucién pueda recabar la
informacién adicional que considere necesaria para la
adecuada estimacién de los ingresos o recursos econé-
micos de la unidad familiar, ya sea a través de acceso
a bases de datos por medios informdticos o cursando
el correspondiente oficio. En este modelo normalizado
de solicitud deberd figurar también una descripcién de
los documentos preceptivos que la persona solicitante
debe adjuntar a la solicitud, en los términos desarrolla-
dos reglamentariamente.

Articulo 33.— Resolucién y recursos.

1. El Director Provincial del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales correspondiente dictard resolucién
motivada concediendo o denegando la peticién del In-
greso Aragonés de Insercién en el plazo de tres meses
contados desde la entrada de las solicitudes y docu-
mentacién completa en el Registro de este drgano. En
el caso de mujeres victimas de violencia este plazo
serd de cuarenta y cinco dias naturales.

2. En la resolucién que otorgue la prestacién se de-
terminardn los siguientes aspectos:

— Titularidad de la prestacién.

— Cuantia mensual.

— El cardcter provisional o definitivo.

— Tiempo por el que se concede la prestacién.

— Obligaciones como beneficiario.

— Compromisos a los que se obligan los miembros
de la unidad familiar en cumplimiento de los Acuerdos
de Insercién asi como la obligacién de realizar los que
se pacten durante el periodo de concesién de la pres-
tacién.

3. La resolucién de reconocimiento de la presto-
cién quedaré supeditada, en todo caso, a la previa
habilitacién de créditos presupuestarios, conforme a lo
previsto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma.

4. El Director Provincial del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales serd también competente para dictar
las resoluciones relativas a la renovaciéon, modificacion
de circunstancias, suspensién, cambio de titularidad y
extincién de la prestacién.

5. De las resoluciones se dard traslado al solici-
tante, el cual podrd interponer reclamacién en el plazo
de un mes ante la Comisién de Reclamaciones del In-
greso Aragonés de Insercién, de conformidad con lo
dispuesto en la disposicién adicional novena del Texto
Reﬁndido de la Ley de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn, aprobada por Decreto
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de
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Aragén. El plazo para resolver y notificar la reclama-
cién serd de tres meses. La falta de resolucién en dicho
plazo permitiré entender desestimada la solicitud, sin
perjuicio de la obligacién de resolver que corresponde
a la Administracién.

Articulo 34.— Relacién interorgdnica y pago de
la prestacién.

1. Las resoluciones e incidencias relativas al Ingreso
Aragonés de Insercién deberdn ser comunicadas a la
Direccién Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios
Sociales por el procedimiento que reglamentariamente
se determine.

2. Corresponde a las Direcciones Provinciales del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales la tramitacién
del pago para el abono de las prestaciones econémi-
cas.

3. Mensualmente se elaborard por cada una de
las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales una némina ordinaria que conten-
dré los datos necesarios para el abono de la ayuda.

4. Para proceder a la justificacién ante la Interven-
cién, antes de los dias quince de cada mes, se ad-
juntardn a cada némina las relaciones certificadas de
altas y bajas junto con los documentos contables y las
resoluciones relativas a modificacién, suspensién o
cualquier otro cambio de situacién.

5. En casos excepcionales, la Direccién Provincial
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales compe-
tente podrd proceder al primer pago de la prestacién a
través de cualquiera de los medios de pago legalmente
establecidos, con antelacién al abono de la némina
ordinaria. La justificacién de la excepcionalidad del
caso, por razones de emergencia social, se efectuard
por resolucién del Director Provincial correspondiente.

Articulo 35.— Seguimiento.

1. El seguimiento de los Planes Individualizados de
Insercién requerird la asignacién previa de un traba-
jador social a cada unidad familiar perceptora del In-
greso Aragonés de Insercién.

2. los Servicios Sociales Comarcales o Municipa-
les serdn los encargados de realizar en sus municipios
esta funcién de seguimiento.

No obstante, también podrdan participar en esta fun-
cién de seguimiento, a propuesta del Servicio Social
Comarcal o Municipal, los trabajadores sociales de
otras instituciones publicas o privadas cuando asi sea
aconsejable para un mejor desarrollo del Plan Indivi-
dualizado de Insercién.

3. Con cardcter periddico, los Servicios Sociales
Comarcales o Municipales remitirdn a las Direcciones
Provinciales del Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les informes de seguimiento referidos a la consecucién
de objetivos, el cumplimiento de los Acuerdos de Inser-
cién, la realizacién de las actividades programadas y
cualquier ofra circunstancia del proceso de integracién
de la que pueda deducirse una modificacién o extin-
cién de la prestacién econémica.

Articulo 36.— Equipos Técnicos de Apoyo de las
Direcciones Provinciales.

En las Direcciones Provinciales del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales se determinarén los profesio-

nales que constituirdn el Equipo Técnico de Apoyo de
cardécter multidisciplinar.

Articulo 37.— Servicios Sociales Comarcales o
Municipales.

Las funciones a realizar por los Servicios Sociales
Comarcales o Municipales serén las contempladas en
la legislacién vigente y, en su caso, en los Convenios
suscritos por el Departamento competente en materia
de servicios sociales para el desarrollo de las pres-
taciones bdsicas de Servicios Sociales, que, en todo
caso, deberdn recoger las contempladas en la Ley.

CAPITULO VI
EVALUACION, PLANIFICACION, SEGUIMIENTO Y FINANCIACION

Articulo 38.— Evaluacién, planificacién y con-
trol.

Corresponden al Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales funciones:

a) Planificacién, coordinacién, evaluacién y control
general del Ingreso Aragonés de Insercién, especial-
mente lo relacionado con los Proyectos de Insercién.

b) Ordenacién de los medios necesarios para la
realizacién de las Acciones de Insercién.

c) Elaboracién y divulgacién, con cardcter anual,
de las estadisticas relativas al Ingreso Aragonés de In-
sercion, asi como su actualizacién.

Articulo 39.— Comisién de Seguimiento.

1. En el seno del Consejo Aragonés de Servicios
Sociales se constituird la Comisién de Seguimiento del
Ingreso Aragonés de Insercién como érgano consul-
tivo.

2. La Comisién de Seguimiento estard compuesta
por representantes de:

a) El Departamento competente en materia de servi-
cios sociales de la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) El Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

c) Municipios y Comarcas.

d) El Instituto Aragonés de Empleo.

3. La composicién y funcionamiento de la Comisién
de Seguimiento se determinard reglamentariamente y
de acuerdo a lo dispuesto, con carécter general, para
el funcionamiento de los érganos colegiados en la Ley
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, cuyo Texto Refundido fue aprobado por De-
creto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno
de Aragén.

Articulo 40.— Control.

1. El Gobierno de Aragén elaborard anualmente
un estudio sobre la relacién existente entre el gasto
efectuado y los resultados de insercién alcanzados.

2. De este informe se dard cuenta a las Cortes de
Aragén.

Articulo 41. Financiacién.

1. Anualmente se consignardn en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Auténoma los recursos
econdmicos asignados a la aplicacién de la presente
Ley.

2. El Gobierno de Aragén podré adoptar las
medidas que considere precisas para acomodar la
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ejecucién de los programas a sus limitaciones pre-
supuestarias.

Disposicion adicional primera.— Convenios.

El Gobierno de Aragén podrd suscribir convenios
con otras entidades pdblicas o privadas con objeto de
complementar sus actuaciones, especialmente en todo
lo relacionado con los Proyectos cﬁe Insercion.

Disposicion adicional segunda.— Participa-
cién en actividades y proyectos de insercién.

Aquellas personas de la unidad familiar que no
rednan los requisitos de la presente ley para tener de-
recho a prestacién econémica podrdn tomar parte en
octividocres y proyectos de insercién, previo infl;rme de
los Servicios Sociales correspondientes.

Disposicion transitoria Unica.— Normativa de
aplicacién y régimen transitorio de los procedimientos.

Hasta que se proceda al desarrollo reglamenta-
rio de la presente Ley, y en tanto no contradigan o se
opongan a lo dispuesto en ella, seguirdn vigentes las
disposiciones autonémicas de cardcter general que en
la actualidad regulan la materia.

Las solicitudes de Ingreso Aragonés de Insercién
registradas antes de la entrada en vigor de esta Ley,
se framitarén de acuerdo a la normativa anterior. Las
renovaciones y el plazo méximo de duracién de la
prestacién se regirdn por lo dispuesto en el presente
texto legal.

Disposicion derogatoria Unica.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta
Ley vy, en especial, la Ley 1/1993, de 19 de febrero,
de IIv\ediolcns Bdsicas de Insercién y Normalizacién So-
cial.

Disposicion final primera. — Facultad de desao-
rrollo.

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplica-
cién de la presente Ley.

Disposicion final segunda. — Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Proyecto de Ley de modificacion de la
Ley 4/2009, de 22 de junio, de Orde-
nacion del Territorio de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
122.2 del Reglamento de la Camara, previo acuerdo
de la Mesa de las Cortes en sesién celebrada el dia 13
de marzo de 2014, se ordena la remisién a la Comi-
sién de Politica Territorial e Interior y la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Proyecto
de Ley de modificacién de la Ley 4/2009, de 22 de
junio, de Ordenacién del Territorio de Aragén, el cual
se tramitard por el procedimiento legislativo comin.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Par-
lamentarios disponen de un plazo de 15 dias, que
finalizard el proximo dia 3 de abril de 2014, para
presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley, cuyo
texto se inserta a continuacion.

Zaragoza, 13 de marzo de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Proyecto de Ley de modificacion
de la Ley 4/2009, de 22 de junio,
de Ordenacion del Territorio de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS
I

La ordenacién del territorio es una materia de exclu-
siva competencia de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, segun se establece en el articulo 71.8 del Estatuto
de Autonomia de Aragén, aprobado por Ley Orgénica
5/2007, de 20 de abril.

Los valores y las exigencias de la ordenacién del
territorio han ido penetrando paulatinamente en las
modalidades participativas de la sociedad, los crite-
rios determinantes cﬁl disefio de las actividades eco-
némicas y la misma cultura burocrdtica. No siempre se
advierten con facilidad esos cambios, debido a que la
aportacién fundamental de esta funcién piblica es la
informacién critica y actualizada de las variantes de-
mogrdficas, econémicas, ambientales y otras, a fin de
facilitar la toma de decisiones conforme a criterios de
equilibrio territorial y desarrollo sostenible. No consti-
tuye pues una politica traducida en la realizacién ma-
terial de obras ni en la prestacién directa de servicios.
Su objetivo fundamental es de tipo coordinador y eva-
luador de las restantes politicas publicas, para las que
se ofrece como un sostén indispensable cuando las mis-
mas han de traducirse en decisiones con trascendencia
territorial.

Las estructuras de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma dedicadas a la ordenacién del territo-
rio vienen desarrollando con tenacidad, eficiencia y
discrecién una intensa labor de documentacién que
nos permite contar con fuentes fiables en la adopcién
de las politicas territoriales. La traduccién de esa linea
de actuacién en normas juridicas quizd no alcance la
espectacularidad de otros sectores. Ello es debido a
que buena parte de la funcién ordenadora del territo-
rio ha de consistir en la generacién de las indicadas
fuentes documentales, en su actualizacién y puesta a
disposicién de los actores territoriales.

Asi, en los Ultimos afios se han aprobado la revisién
de las Directrices Sectoriales sobre Instalaciones Gana-
deras (Decreto 94/2009, de 26 de mayo) y el Regla-
mento de Ordenacién de la Informacién Geogrdﬁca
de Aragén (Decreto 208/2010, de 16 de noviembre).
Asimismo se ha afadido, en la Ley de Ordenacién
del Territorio de Aragén, la disposicién adicional no-
vena sobre criterios territoriales en los centros de esqui
y montafa (articulo 4 de la Ley 8/2011, de 10 de
marzo).
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Al mismo tiempo se ha avanzado notablemente en
los trabajos conducentes a la aprobacién de la Estra-
tegia de Ordenacién Territorial de Aragén, que ha de
sustituir a las Directrices Generales de Ordenacién Te-
rritorial de Aragén (aprobadas por Ley 7/1998, de
16 de julio). También se aprecian sélidos progresos en
el conocimiento cientifico de los diversos paisajes de
la tierra aragonesa, lo que determina la necesidad de
disponer de un marco juridico adecuado.

Por otro lado se avanza hacia la elaboracién,
gestién y difusidn de la informacién geogrdfica, en el
sentido més amplio de su concepto, en esta linea el
Centro de Informacién Territorial de Aragén pasa a
denominarse Instituto Geogrdfico de Aragén. Todo ello
conllevard su desarrollo reglamentario incorporando
nuevas competencias y funciones.

La experiencia acumulada en la aplicacién de la
Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenacién del Te-
rritorio de Aragén, aconseja introducir en la misma
algunas reformas a fin de robustecer el alcance de la
funcién ordenadora del territorio y al mismo tiempo
flexibilizar su aplicacién. Se trata en todo caso de un
conjunto de modificaciones que no afecta a la estruc-
tura y sentido general de la ley, cuyas técnicas siguen
siendo vdlidas para desarrollar la competencia exclu-
siva que a la Comunidad Auténoma corresponde en la
materia.

Entre las principales novedades cabe referir el
nuevo régimen de los Planes y Proyectos de Interés Ge-
neral de Aragén. Se reforman ahora los planteamien-
tos que llevaban a dividir la regulacién de esos instru-
mentos entre los dmbitos normativos de la ordenacién
del territorio y del urbanismo. Se ofrece asi un sistema
unitario que permite disponer de una actuacién ferrito-
rial mds coordinada y eficiente. Al mismo tiempo, co-
nectando con la ténica generalizada en la legislacién
autonémica, los Planes y Proyectos de Interés General
de Aragén se abren a la iniciativa privada, aunque
procurando que de ahi no derive ningin privilegio
territorial. En tal sentido, se disefia un procedimiento
de concurso publico para seleccionar al promotor par-
ticular definitivo conforme a criterios de relevancia te-
rritorial. Asimismo, se establece un sistema garantista
para los supuestos de ubicacién de estos planes y pro-
yectos en suelos distintos de los sefialados como pre-
ferentes, al exigir la justificacién tanto la necesidad de
la concreta ubicacién como la compatibilidad con los
valores propios del suelo afectado.

La ofra gran linea de reforma se refiere a la tutela
del paisaje, que es objeto de atencién en el nuevo ti-
tulo VI de la Ley partiendo de las amplias concepciones
del Convenio Europeo del Paisaje (Florencia, 2000),
ratificado por Espafia el 26 de noviembre de 2007.
Para vertebrar la politica autonémica en la materia, se
establecen diversas medidas generales, que pretenden
consolidar una linea de actuacién dotada de instru-
mentos propios, pero, al mismo tiempo, vinculada a
las restantes politicas puiblicas, dentro de las cuales
han de integrarse los objetivos de la tutela paisajistica.
Las principales técnicas de proteccién en este dmbito
se concretan en los Mapas de Paisaje y los Estudios de

Impacto Paisaijistico, que han de permitir la proteccién
y recuperacién del acervo paisajistico aragonés.

Junto a las anteriores, otras modificaciones se in-
cluyen a lo largo del articulado de la ley reformada.
Se han incorporado nuevos contenidos estratégicos en
materia de coordinacién, evaluacién, supervision, sen-
sibilizacién y ofros aspectos siguiendo el modelo de la
Agenda Territorial de la Unién Europea 2020. Se ha
reforzado el papel institucional del Consejo de Orde-
nacién del Territorio de Aragén ampliando sus compe-
tencias. Se ha potenciado la coordinacién y disponibi-
lidad de todos los datos de trascendencia territorial de
la Comunidad Auténoma a través de la Infraestructura
de Datos Espaciales de Aragén. Cabe destacar tam-
bién el establecimiento de una potestad del Gobierno
de Aragén encaminada a incrementar la objetividad y
transparencia en el reparto de los fondos de cohesién
territorial.

Asimismo se clarifica el procedimiento para la emi-
sién de dictamen autonémico sobre los planes y pro-
yectos del Estado de conformidad con el acuerdo bila-
teral de cooperacién Aragén-Estado de 29 de marzo
de 2010, publicado en el B.O.E. n° 107 de 3 de mayo
de 2010.

En buena medida, la reforma del régimen de la
ordenacién del territorio viene justificada por la pre-
via reforma de la legislacién de urbanismo de la Co-
munidad Auténoma, pues ambas funciones publicas
estén relacionadas de tal forma que la alteracién de
los contenidos de una de ellas afecta directamente al
contenido de la otra. Asimismo, en consonancia con
las politicas europeas en la materia, ha de tenerse
presente la profunda incidencia que la ordenacién del
territorio ha de tener también sobre las politicas secto-
riales. En tal sentido, se incluyen también en la reforma
mecanismos tendentes a garantizar que las autorida-
des responsables en nuestra Comunidad Auténoma de
disefar y aplicar esas politicas sectoriales toman en
consideracién el impacto territorial de las mismas.

Adquiere especial relevancia en estos momentos y
respondiendo a la necesidad de dotar de mayor trans-
parencia al conjunto de las Administraciones puiblicas,
la publicacién de los datos que posee la Administra-
cién en formatos abiertos como la mejor forma de ge-
nerar confianza en las instituciones, tanto a la propia
apertura, como a la exposicién del trabajo en el que se
invierten los recursos puoblicos. La filosofia de trabajo
Open Data se estd convirtiendo en una realidad de
forma acelerada, en este sentido la informacién terri-
torial se pondré a disposicién de los ciudadanos en la
plataforma que a tal efecto existe en el Gobierno de
Aragén.

En definitiva, mediante la amplia revisién del texto
legal, se confia en haber potenciado una funcién po-
blica esencial para la adecuada configuracién del
territorio aragonés. Los instrumentos ordenadores per-
filados en la ley tras esta reforma podran asi ser apro-
bados y aplicados con mayores garantias de calidad
y eficacia.

Articulo Unico. — Modificacién de la Ley 4/2009,

de 22 de junio, de Ordenacién del Territorio de Ara-
on.

1. Se modifican las letras d) y e) del articulo 3 de

la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenacién del
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Territorio de Aragdn, que pasan a tener la siguiente
redaccién:

«d) Interdependencia y coordinacién administra-
tiva basada en la evaluacién y supervisién territoria-
les, prestando atencién permanente a las entidades
locales, asi como al entorno territorial de Aragén,
integrado por las comunidades auténomas limitro-
fes, el Estado, el &mbito de cooperacién transfron-
teriza con las entidades territoriales francesas y la
Unién Europea.

e) Participacién y sensibilizacién ciudadanas,
garantizando que la poblacién pueda intervenir
en aquellos instrumentos de planeamiento ferritorial
que le afecten mediante la provisién de informacién
territorial y asistencia metodolégica.»

2. Se aiade un nuevo apartado 6 al articulo 5 de
la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenacién del
Territorio de Aragén, con la siguiente redaccién:

«b. Son instrumentos de proteccién, gestién y
ordenacién del paisaje los Mapas de Paisaje.»

3. Se modifica el apartado 5 del articulo 9 de
la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenacién del
Territorio de Aragén, que pasa a tener la siguiente
redaccién:

«5. Corresponden al Consejo de Ordenacién
del Territorio de Aragdn, ademds de cualesquiera
funciones de cardcter activo o consultivo que se
le atribuyan en otras disposiciones, las siguientes
competencias de conformidad con lo establecido
en esta Ley:

a) Emitir informe sobre los instrumentos de or-
denacién ferritorial elaborados por la Comunidad
Auténoma, asi como sobre los anteproyectos de ley
con trascendencia en la ordenacién del territorio
que el Gobierno de Aragén considere oportuno re-
querir.

b) Emitir informe territorial en el procedimiento
de declaracién de interés general de Aragén de
Planes y Proyectos.

c) Emitir dictamen sobre los planes y proyectos
del Estado con incidencia territorial.

d) Emitir informe territorial sobre los planes, pro-
gramas y proyectos con incidencia territorial.

e) Emitir informe territorial sobre los planes ge-
nerales de ordenacién urbana de los municipios ca-
pitales de provincia, los planes conjuntos de varios
municipios de distintas provincias y los de aquellos
ofros municipios que, por su trascendencia ferrito-
rial, determine el Consejero competente en materia
de ordenacién del territorio.

f) Evacuar las consultas que le sean requeridas
por las Cortes de Aragén, el Gobierno de Ara-
gén, la Comisién Delegada del Gobierno para
la Politica Territorial, el Consejero responsable en
materia de ordenacién del territorio u otros De-
partamentos.

g) Promover la realizacién de investigaciones y
reuniones cientificas, estudios y actuaciones de di-
vulgacién en materia de ordenacién del territorio, y
en especial médulos de formacién sobre concepto
y aplicacién del impacto territorial.»

4. Se afade un nuevo apartado 6 al articulo 9 de

la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenacién del
Territorio de Aragén, con la siguiente redaccién:

«b. El Consejo de Ordenacién del Territorio de
Aragédn, a través de su presidencia, podré recabar
asistencia técnica especializada y solicitar, por via
del Consejero competente por razén de la materia,
la remisién, por cualesquiera entes, organismos y
entidades integrantes del sector piblico de la Co-
munidad Auténoma, de cuantos informes técnicos
y documentacién considere necesarios para el ade-
cuado ejercicio de sus competencias.»

5. Se modifica el articulo 20 de la Ley 4/2009, de

22 de junio, de Ordenacién del Territorio de Aragdn,
que pasa a tener la siguiente redaccién:

«Articulo 20.— Alferaciones.

1. Las alteraciones de la Estrategia de Ordenao-
cién Territorial de Aragén pueden revestir forma de
revisiones o modificaciones:

a) Se consideran revisiones los supuestos de
nueva elaboracién de la memoria, del documento
del modelo territorial y de las normas, asi como la
introduccién de novedades que alteren el significa-
do general de cualquiera de los contenidos de la
Estrategia.

b) Se consideran modificaciones cualesquiera
ofras alteraciones de la Estrategia.

2. Las revisiones de la Estrategia de Ordenacién
Territorial de Aragén se sujetardn enteramente a las
reglas de contenido y procedimiento para su apro-
bacién establecidas en los articulos anteriores.

3. Las modificaciones de la Estrategia de Orde-
nacién Territorial de Aragén deben someterse pre-
viamente al procedimiento de determinacién, caso
por caso, de la necesidad de evaluacién ambiental,
de conformidad con lo establecido en la legislacién
ambiental de Aragén vy, una vez observados los
trdmites que correspondan de acuerdo con dicha
Ley, deben seguir el procedimiento establecido en
el articulo anterior de esta Ley, con la salvedad de
que el Gobierno de Aragén puede aprobar la mo-
dificacién sin necesidad de someterla a debate de
las Cortes de Aragén, debiendo, en todo caso, re-
mitirle la modificacién aprobada.

4. la Estrategia de Ordenacién Territorial de
Aragén podrd también ser modificada mediante la
aprobacién definitiva de un Plan o Proyecto de Inte-
rés General de Aragén en todos aquellos aspectos
derivados de la insercién de dicho Plan o Proyecto
en el modelo ferritorial de Aragén, segin lo dis-
puesto en el articulo 41.7 de esta Ley.»

6. Se modifica el Capitulo Il del Titulo Il de la Ley

4/2009, de 22 de junio, de Ordenacién del Territorio
de Aragén, que pasa a tener la siguiente redaccién:

«CAPITULO |l
INSTRUMENTOS ESPECIALES DE ORDENACION TERRITORIAL:
PLANES Y PROYECTOS DE INTERES GENERAL DE ARAGON

Articulo 32. Definicién.

Los Planes y Proyectos de Interés General de
Aragén son instrumentos que tienen por objeto
autorizar y regular la implantacién de actividades
de especial trascendencia territorial que hayan de
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asentarse en mds de un término municipal o que,
aun asentdndose en uno solo, trasciendan de dicho
dmbito por su incidencia territorial, econémica, so-
cial o cultural, su magnitud o sus singulares caracte-
risticas.

Articulo 33. Objeto.

1. Podrdn ser objeto de Planes y Proyectos de
Interés General de Aragén actuaciones territoriales
relevantes como las siguientes:

a) La ejecucién de grandes equipamientos, in-
fraestructuras e instalaciones.

b) La ejecucién de planes y programas propios
de la Administracién de la Comunidad Auténoma
o gestionados conjuntamente con otras Administra-
ciones Pdblicas.

¢) La implantacién de actividades energéticas,
industriales, de servicios o de ocio de especial im-
portancia, tales como los centros de esqui y monta-
fa definidos en la legislacién turistica.

2. Los Planes y Proyectos de Interés General de
Aragén se ubicardn preferentemente en suelo ur-
banizable no delimitado o en suelo no urbaniza-
ble genérico. Cuando hubieran de afectar a oftras
clases o categorias de suelo, habré de justificarse
motivadamente tanto la necesidad de la concreta
ubicacién como la compatibilidad con los valores
propios del suelo afectado.

3. A los efectos previstos en esta Ley, los planes
con incidencia territorial previstos en otras leyes o
reglamentos no tienen la consideracién de Planes
de Interés General de Aragén, salvo que asi se pre-
vea legalmente, por lo que serdn objeto del informe
territorial del Consejo de Ordenacion Territorial de
Aragén previsto en los articulos 9.5.d) y 64.

Avrticulo 34. Promotor inicial.

1. Los Planes y Proyectos de Interés General de
Aragén podrdn ser promovidos:

a) Por iniciativa publica, que pueden ejercer
tanto los Departamentos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma, como los organismos pu-
blicos, las empresas piblicas y las demds entidades
integrantes del sector piblico de la Comunidad Au-
ténoma.

b) Por iniciativa privada de cualquier persona
natural o juridica.

2. Con independencia de la forma de promo-
cién inicial del Plan o Proyecto de Interés General
de Aragén, el Gobierno de Aragén podrd reservar
la condicién definitiva de promotor a un Consorcio
de Interés General de Aragén, a una Sociedad Ur-
banistica o a una persona seleccionada en concur-
so publico conforme a lo establecido en el articulo
37 de esta Ley.

3. También podrd el Gobierno de Aragén vincu-
lar la promocién y ejecucién de un Plan o Proyecto
de Interés General de Aragén a los términos de un
contrato de colaboracién entre el sector piblico y el
sector privado, conforme a lo previsto en la legisla-
cién reguladora de los contratos del sector piblico.

Articulo 35. Declaracién del interés general.
1. Con cardcter previo a la aprobacién de un
Plan o Proyecto de Interés General de Aragén, de-

berd producirse la declaracién formal del interés
general por parte del Gobierno de Aragén.

2. Para iniciar el procedimiento, el promotor ha-
bra de presentar ante la Comisién Delegada del
Gobierno para la Politica Territorial la siguiente do-
cumentacioén:

a) Caracteristicas fundamentales del Plan o Pro-
yecto y justificacién del interés general del mismo.

b) Insercién del Plan o Proyecto en el modelo
territorial de la Comunidad Auténoma definido en
la Estrategia de Ordenacién Territorial de Aragén
o, en su caso, justificacién de la modificacién que
dicho Plan o Proyecto introduce en el modelo terri-
torial de Aragén.

c) Previsién del impacto territorial del Plan o Pro-
yecto.

d) Previsiones organizativas para la gestién del
Plan o Proyecto y para el fomento de las activida-
des econdmicas y sociales que garanticen la dis-
tribucién, en el drea de influencia y para las enti-
dades locales afectadas, si el dmbito de actuacién
se halla definido ya en esta fase del proyecto, de
los aprovechamientos y otros ingresos derivados de
dicho Plan o Proyecto.

e) En el caso de Planes, deberdn especificarse
los proyectos mediante los cuales se ejecutaran di-
chos Planes.

f) Documentacién justificativa de la compatibili-
dad ambiental del Plan o Proyecto.

g) Cuantos otros documentos se consideren pre-
ceptivos en la normativa aplicable.

3. A la vista de la documentacién, la Comisién
Delegada del Gobierno para la Politica Territorial
podrd designar los Departamentos que por su re-
lacién con la materia objeto del Plan o Proyecto
colaborardn con el Departamento competente en
materia de ordenacién del territorio mediante la
emisién de informe en el expediente.

4. El Departamento competente en materia de
ordenacién del territorio otorgard audiencia a las
entidades locales afectadas por plazo méximo de
un mes, y recabard informe del Consejo Local de
Aragén y de los Departamentos colaboradores,
que habrdn de pronunciarse sobre el contenido de
la documentacién justificativa de la compatibilidad
ambiental del Plan o Proyecto.

5. Concluido el trémite anterior, el Departamen-
to competente en materia de ordenacién del territo-
rio elaborard un informe con las conclusiones que,
junto al expediente completo, someterd a informe
del Consejo de Ordenacién del Territorio de Ara-
gén por plazo de un mes.

6. El Departamento competente en materia de
ordenacién del territorio remitird la propuesta a
la Comisién Delegada del Gobierno para la Po-
litica Territorial, que la elevard con su informe al
Gobierno de Aragén para la declaracién, en su
caso, de interés general del Plan o Proyecto.

7. En cualquier fase del procedimiento, el De-
partamento competente en materia de ordenacién
del territorio, la Comisién Delegada del Gobierno
para la Politica Territorial o el Gobierno de Aragén
podrén requerir del promotor la presentacién de la
documentacién complementaria que se considere
precisa y también poner fin al procedimiento por
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considerar, motivada pero discrecionalmente, que
el Plan o Proyecto carece de interés general.

8. La declaracién del interés general por el
Gobierno de Aragén serd requisito previo para que
pueda seguirse el procedimiento de aprobacién del
Plan o Proyecto, pero no condicionard la resolucién
que se derive de dicho procedimiento. En los casos
de iniciativa privada, la correspondiente solicitud
se entenderd desestimada por el transcurso de tres
meses desde su presentacién completa sin resolu-
cién expresa.

9. En el acuerdo por el que se declare el interés
general de un Plan o Proyecto, el Gobierno de Ara-
gén podrd concretar su drea de influencia y las en-
tidades locales que se deben considerar ozlectados
a los efectos de lo previsto en el presente articulo y
en la legislacién urbanistica y sectorial.

Articulo 36. Declaracién implicita.

1. Cuando la actividad susceptible de ser pro-
movida mediante un Proyecto de Interés General
de Aragén estuviera contemplada en planes apro-
bados por el Gobierno de Aragén y determinado el
municipio o municipios previstos para su ubicacién,
podré considerarse de interés general a los efectos
de quedar exenta del trdmite previo de declaracién
contemplado en el articulo anterior.

2. Del mismo modo, los proyectos contemplados
en los Planes cuyo interés general hubiese sido de-
clarado por el Gobierno de Aragén y estuviese de-
terminado el municipio o municipios previstos para
su ubicacién quedardn también exentos del tramite
previo de declaracién de su interés general.

3. El promotor de estos proyectos podré prose-
guir, en su caso, con el resto de la tramitacién esta-
blecida para la aprobacién de Proyectos de Interés
General de Aragén, debiendo iniciar los trédmites
de la evaluacién ambiental del Plan conforme se
establece en el articulo 40.

Articulo 37. Promotor definitivo.

1. El Gobierno de Aragén podré determinar, en
la misma declaracién de interés general del Plan o
Proyecto o en cualquier momento posterior, quién
asume la condicién definitiva de promotor confor-
me a lo establecido en los apartados siguientes de
este articulo.

2. Cuando el Gobierno de Aragén opte por la
creacién de un Consorcio de Interés General para
asumir la condicién definitiva de promotor del Plan
o Proyecto de Interés General de Aragén, se obser-
vardn las siguientes reglas:

a) En el Consorcio de Interés General tendrén
derecho a participar exclusivamente la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma, las entidades
locales afectadas, la Administracién General del
Estado y entidades privadas sin dnimo de lucro que
tengan finalidades de interés publico concurrentes,
cuya representacién en los érganos de gobierno es-
tard en funcién de sus respectivas aportaciones.

b) El Consorcio de Interés General se consti-
tuird en el plazo méximo de dos meses desde su
designacién como promotor definitivo. Cuando
los municipios afectados renuncien a participar
en el consorcio o transcurra dicho plazo sin que

la constitucién del consorcio haya tenido lugar, la
Administracién de la Comunidad Auténoma asumi-
rd directamente la totalidad de las competencias
precisas para la gestién del plan o proyecto de inte-
rés general. Las entidades locales afectadas podrdn
asociarse voluntariamente, en la forma que reglo-
mentariamente se determine, a la actividad de la
Administracién autondémica, cabiendo igualmente,
desde que adopten dicha iniciativa y previo con-
venio interadministrativo, la organizacién en forma
consorcial.

3. Cuando el Gobierno de Aragén atribuya la
condicién definitiva de promotor a una Sociedad
Urbanistica, ésta podré llevar a cabo la gestién y
ejecucién del correspondiente Plan o Proyecto de
Interés General de Aragén bajo la dependencia
directa de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma o del Consorcio de Interés General.

4. Cuando el Gobierno de Aragén confiera de-
finitivamente la promocién a la iniciativa privada,
el correspondiente promotor serd seleccionado en
concurso piblico conforme a lo establecido regla-
mentariamente.

5. Cuando el Gobierno de Aragén vincule la
promocién a los términos de un contrato de colabo-
racién entre el sector pUblico y el sector privado, se
aplicard lo establecido en la legislacién reguladora
de los contratos del sector pdblico.

6. Quien hubiese ejercido inicialmente la inicia-
tiva privada siempre que no se le atribuyese la pro-
mocién definitiva del Plan o Proyecto de Interés Ge-
neral de Aragén, tendrd derecho, en los términos
previstos reglamentariamente, a resarcirse del valor
de la actividad técnica y profesional desarrollada
incrementado con el correspondiente beneficio em-
presarial.

Articulo 38. Convocatoria piblica de seleccién
de la ubicacién.

1. Cuando la concreta ubicacién del Plan o Pro-
yecto de Interés General de Aragén no estuviere
predeterminada en la correspondiente propuesta
de actuacién, el Consejero competente en materia
de ordenacién del territorio podrd seleccionar la
ubicacién mds adecuada a través de convocatoria
publica, con objeto de que cualesquiera interesa-
dos puedan ofrecer posibles ubicaciones, conforme
a las caracteristicas fundamentales de la actuacién
propuesta, siempre que acrediten la disponibilidad
del suelo necesario y el informe previo de los ayun-
tamientos afectados.

2. En el caso de que se optase por una convoca-
toria pdblica de seleccién de la ubicacién del Plan
o Proyecto, antes de su resolucién se requerirdn los
siguientes informes:

a) Informe del Consejo de Ordenacién del Terri-
torio de Aragén cuando las propuestas presentadas
al concurso excedan del dmbito de un término mu-
nicipal o cuando, estando restringidas a un Unico
municipio, tal limitacién no hubiese quedado reco-
gida en la declaracién de interés general del Plan
o Proyecto. El informe analizaré la adecuacién de
las ubicaciones propuestas al modelo territorial de
la Comunidad Auténoma.
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b) Informe del Departamento competente en ma-
teria de urbanismo, que versard sobre el impacto
de las ubicaciones propuestas sobre la ordenacién
urbanistica municipal.

c) Informe del Departamento competente en ma-
teria de medio ambiente, que versaré sobre el im-
pacto de las ubicaciones propuestas sobre el medio
ambiente. Este informe no condicionard en modo
alguno el resultado de la posterior tramitacién am-
biental del proyecto en la ubicacién que finalmente
resulte seleccionada.

d) Informe del Departamento competente en
materia de patrimonio cultural, que versard sobre
el impacto de las ubicaciones propuestas sobre el
patrimonio cultural, y que podrd descartar, con ca-
récter vinculante, aquellas ubicaciones claramente
incompatibles con su conservacién.

3. El Consejero competente en materia de orde-
nacién del territorio podrd seleccionar la ubicacién
que considere mds adecuada a las caracteristicas
del Plan o Proyecto de Interés General de Aragén,
conforme a las bases de la convocatoria, o declo-
rarla desierta de forma motivada.

Articulo 39. Tanteo y retracto.

1. Cuando la ubicacién de un Plan o Proyecto
de Interés General de Aragdn estuviera determi-
nada en el acuerdo del Gobierno de Aragén de
declaracién del interés general, el dmbito corres-
pondiente tendré la consideracién de drea de
tanteo y retracto para el destino especificado en
la declaracién de interés general, sometiéndose
a tal fin al régimen establecido en la legislacién
urbanistica.

2. Transcurridos cinco afios desde la determi-
nacién de la ubicacién de un Plan o Proyecto de
Interés General de Aragén sin que éste hubiere sido
definitivamente aprobado, los terrenos correspon-
dientes dejaran de estar sujetos al régimen estable-
cido en el apartado anterior de este articulo.

Articulo 40. Evaluacién ambiental.

1. Con la declaracién del interés general por
el Gobierno de Aragén de un Plan o Proyecto,
una vez seguido el procedimiento de seleccién
del promotor particular cuando sea procedente,
se iniciardn los trdmites correspondientes a la
evaluacién ambiental del Plan o a la evaluacién
de impacto ambiental del Proyecto. A estos efec-
tos, el Departamento competente en materia de
ordenacién del territorio remitird al érgano am-
biental la documentacién presentada por el pro-
motor, asi como los informes que hubieran sido
emitidos por los Departamentos y entidades loca-
les consultadas.

2. El érgano ambiental podré utilizar la do-
cumentacién presentada por el promotor para la
declaracién de su interés general como memoria
resumen del Plan y documentacién justificativa de
la compatibilidad ambiental del mismo. Igualmen-
te, dicho érgano ambiental podrd prescindir de
consultar, en esta fase, a aquellos érganos admi-
nistrativos o entidades locales que ya hubiesen
sido consultados en el trémite de declaracién del
interés general.

Articulo 41. Procedimiento de aprobacién.

1. Corresponde al promotor formular y presen-
tar ante el Departamento competente en materia
de ordenacién del territorio, cuando éste no fuera
también el promotor, los distintos documentos que
hayan de integrar el Plan o Proyecto de Interés Ge-
neral de Aragén.

2. La aprobacién inicial del Plan o Proyecto de
Interés General de Aragén corresponde al Conse-
jero del Departamento competente en materia de
ordenacién del territorio.

3. Una vez aprobado inicialmente el Plan o Pro-
yecto de Interés General de Aragén, éste se some-
terd a informacién y participacién piblica junto con
la documentacién justificativa de la compatibilidad
ambiental que en cada caso proceda, por un plazo
minimo de dos meses, debiendo incluir al menos
las consultas que hubiere indicado el érgano am-
biental, asi como audiencia a las entidades locales
afectadas, que informardan particularmente sobre la
delimitacién del dmbito de ordenacién o actuacion.
Igualmente se podrén recabar cuantos informes
sean preceptivos o se consideren convenientes.

4. Cuando el plan o proyecto este sujeto a eva-
luacién ambiental y concluido el periodo de infor-
macién y participacién publica, el departamento
competente en materia de ordenacién del territorio
recabard del 6rgano ambiental la elaboracién de
la documentacién justificativa de la compatibilidad
ambiental, para lo cual deberd remitir la documen-
tacién completa del expediente, incorporando una
memoria explicativa de como se ha tenido en cuen-
ta en el plan o proyecto el resultado de las consultas
e informacién publica. La resolucién ambiental que
proceda, cuando resulte exigible, deberd ser notifi-
cada en el plazo méximo de cuatro meses desde su
solicitud.

5. Notificadas la memoria ambiental y la de-
claracién de impacto ambiental, cuando resulten
exigibles, podrd aprobarse definitivamente el plan
o proyecto con las modificaciones que procedieren.

6. La aprobacién definitiva de los Planes o Pro-
yectos de Interés General de Aragén corresponde
al Gobierno de Aragén, a propuesta del Consejero
del Departamento competente en materia de orde-
nacién del territorio.

7. Cuando la aprobacién de un Plan o Proyecto
de Interés General de Aragén exija la alteracion de
la Estrategia de Ordenaciédn Territorial de Aragén,
deberd proponerse el nuevo fexto, tramitdndose de
forma paralela la modificacién de ésta, con la sal-
vedad de que el Gobierno de Aragén puede apro-
bar la modificacién sin necesidad de someterla a
debate de las Cortes de Aragédn, debiendo en todo
caso remitirle la modificacién aprobada..

Articulo 42. Procedimiento de modificacién de
Planes y Proyectos de interés general.

1. Las modificaciones de Planes y Proyectos de
interés general pueden ser sustanciales o no sustan-
ciales.

2. El promotor del Plan y/o Proyecto de interés
general que solicite la modificacién deberd presen-
tar la siguiente documentacién:
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— Memoria justificativa de la necesidad de la
modificacién.

— Definicién del nuevo contenido del Plan o Pro-
yecto con el mismo grado de detalle que el original.

— Determinacién de los efectos territoriales de
la modificacién solicitada.

3. Alla vista de la documentacién presentada, el
departamento competente en ordenacién territorial,
de forma motivada, determinard el cardcter sustan-
cial o no sustancial de la modificacién, utilizando
los siguientes criterios:

a) Grado de alteracién de los elementos que sus-
tentaron la declaracién de interés general del Plan
o Proyecto: caracteristicas fundamentales, insercién
en el modelo territorial, impacto ferritorial y previ-
siones organizativas para su gestion.

b) Coherencia con los instrumentos de ordena-
cién territorial y en particular con la Estrategia de
Ordenacién del Territorio de Aragén.

c) Alteracién del régimen urbanistico.

d) Modificacién del régimen de cesiones.

La modificacién de un plan o proyecto no podré
declararse no sustancial cuando esté sujeta al trami-
te de evaluacién ambiental.

4. Las modificaciones sustanciales se tramitardn
segln el procedimiento establecido en el articulo
anterior.

5. Las declaradas como no sustanciales segui-
rén el procedimiento abreviado que se establece
a continuacién y que corresponderd tramitar al de-
partamento competente en materia de ordenacién
del territorio.

a) Procedimiento: la propuesta de modificacién
se someterd por plazo méximo de un mes a los tré-
mites de informacién piblica, audiencia e informe
de cuantas administraciones se hubiera consultado
en el procedimiento de aprobacién del Plan o Pro-
yecto.

b) Aprobacién: Concluido el tramite anterior, el
Departamento competente en materia de ordena-
cién del territorio elevard informe-propuesta al Con-
sejero de dicho Departamento quien, a la vista de
la documentacién recibida, aprobard en su caso la
modificacién no sustancial.»

Articulo 43. Determinaciones.

Los documentos integrantes de los Planes o Pro-
yectos de Interés General de Aragén establecerdn,
como minimo, las siguientes determinaciones:

a) La delimitacién del émbito objeto de ordena-
cién o actuacién.

b) Los estudios previos de las instalaciones o edi-
ficaciones objeto de la actuacién.

c) Las previsiones contenidas en los instrumen-
tos de ordenacién urbanistica aplicables, si los hu-
biere, y la articulacién con las mismas, incluyendo
especificamente la determinacién de las posibles
discrepancias con la ordenacién urbanistica deter-
minantes de su necesaria alteracién conforme a la
legislacién urbanistica.

d) El andlisis de los impactos que la actuacién
produce sobre el territorio afectado y medidas co-
rrectoras que se proponen.

e) La programacién temporal de la ejecucién del
Plan o Proyecto de Interés General de Aragén, con

previsién, en su caso, de distintas fases en la ejecu-
cién de las obras.

f) Un estudio econémicofinanciero en el que se
precisardn los costes del Plan o Proyecto de Interés
General de Aragén, la evaluacién econdmica de la
implantacién de los servicios y de la ejecucién de
las obras de urbanizacién y las fuentes de financia-
cién a utilizar, y se justificard su viabilidad econé-
mica y el canon que en su caso deba pagarse al
municipio.

g) Medidas especificas propuestas para el fo-
mento de actividades econdmicas y sociales en el
drea de influencia del correspondiente Plan o Pro-
yecto de Interés General de Aragén.

Articulo 44. Régimen urbanistico.

1. En el caso de que la ejecucién del Plan o
Proyecto de Interés General llevara aparejada la ur-
banizacién de los terrenos afectados, se aplicardn
las reglas siguientes

a) El promotor habré de aportar la propuesta de
convenio interadministrativo con el municipio en re-
lacién con el momento y condiciones de recepcién
por éste de la urbanizacién y, en su caso, asuncién
de la tutela de la entidad de conservacién, las ce-
siones obligatorias, la cesién de aprovechamiento
y, en general, sobre la gestién del Plan o Proyecto
de Interés General de Aragén.

b) Los Planes de Interés General de Aragén in-
cluirén también la ordenacién que ha de ejecutarse
con el grado de detalle del plan parcial y, en todo
caso, las determinaciones propias del proyecto de
urbanizacién. Asimismo, incluirdn los documentos
necesarios para iniciar el expediente expropiatorio
o de reparcelacién forzosa, cuando hayan de ges-
tionarse directamente, o el procedimiento de com-
pensacién o urbanizacién a seguir, cuando hayan
de gestionarse indirectamente.

c) Los Proyectos de Interés General de Aragén
incluirdn también los proyectos precisos para eje-
cutar la edificacién que autoricen con el grado de
detalle exigible para la obtencién del titulo habili-
tante de naturaleza urbanistica que sea preciso y,
en su caso, de actividad, incluyendo la urbaniza-
cién complementaria que pudieran precisarse.

2. Los documentos integrantes de los Planes o
Proyectos de Interés General de Aragdn podrdn es-
tablecer cuantas determinaciones adicionales sean
precisas, incluso las propias del Plan General y, en-
tre ellas, las siguientes:

a) Las determinaciones que afecten a la ordena-
cién estructural o pormenorizada del suelo urbano
o urbanizable delimitado cuando resulte estricta-
mente indispensable para garantizar su adecuada
insercién en la trama urbana y, en particular, su
conexién con las infraestructuras supramunicipales
o los sistemas generales existentes o previstos, asi
como el establecimiento y prestacién de los servi-
cios, indicando la forma de financiacién de las
actuaciones que contemple, que podrd ser total o
parcialmente a cargo del propio Plan o Proyecto
de Interés General de Aragén o, previa alteracién
del planeamiento urbanistico, de otros dmbitos de
gestién urbanistica ajenos al mismo conforme a lo
establecido en la legislacién urbanistica. El muni-
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cipio o municipios afectados deberdn pronunciar-
se expresamente, en el trdmite de informe al que
se refiere el articulo 41.3, sobre la adecuacién de
estas determinaciones a la ordenacién estructural
del plan general, si lo hubiere, y la viabilidad de
las formas de financiacién planteadas en el Plan
o Proyecto de Interés General de Aragén. De no
hacerlo, o cuando manifieste la disconformidad con
la ordenacién estructural, la cuestiéon se someterd
a la consideracién del Gobierno de Aragén en el
tramite de aprobacién definitiva del Plan o Proyecto
de Interés General de Aragdn, que decidiré lo que
proceda.

b) El canon que pudiera abonarse, como car-
ga de urbanizacién, al municipio o municipios en
cuyo territorio hayan de ejecutarse, como contra-
prestacién por la atribucién de aprovechamiento
urbanistico a esa actuacién. El canon serd como
méximo del uno por ciento anual del importe total
de la inversién a realizar para la ejecucién del Pro-
yecto de Interés General de Aragén por periodo no
superior a cinco afos. El canon se devengard en
la fecha de aprobacién del Proyecto de Interés Ge-
neral de Aragdn vy, en su caso, por afios naturales
desde la misma, salvo que en el propio Proyecto de
Interés General de Aragén se estableciesen fechas
diferentes para el devengo. Los recursos obtenidos
a través de dicho canon deberdn destinarse a los
fines propios de los patrimonios piblicos de suelo. .

Articulo 45. Documentacién.

1. Los Planes o Proyectos de Interés General de
Aragén contendrdn la ordenacién estructural y por-
menorizada que precisen para su plena funcionali-
dad en atencién a las actuaciones que autoricen,
reflejadas en los proyectos, planos, normas urba-
nisticas y restantes documentos que resulten necesa-
rios.

2. Los Planes o Proyectos de Interés General de
Aragén incorporardn la documentacién precisa
para concretar sus determinaciones y, como mini-
mo, la siguiente:

a) Una memoria justificativa de la ordenacién
o la edificacién, segin proceda. Asimismo, se jus-
tificard la viabilidad econémica y financiera de la
actuacién y, en su caso, la idoneidad del emplaza-
miento elegido.

b) Los planos de informacién, ordenacién y pro-
yecto.

c) Las normas urbanisticas.

d) El plan de etapas.

e) Un estudio econémicofinanciero comprensivo
de la evaluacién de los costes de urbanizacién y de
implantacién de servicios.

f) La documentacién ambiental precisa para la
evaluacién ambiental o de impacto ambiental en
cada fase del procedimiento.

Articulo 46. Efectos.

1. Atendidas la modalidad de actuacién que au-
toricen y la clasificacién originaria de los terrenos a
los que afecten, siempre que sea necesario en fun-
cién de las determinaciones de la ordenacién urba-
nistica vigente, la aprobacién de Planes o Proyectos
de Interés General de Aragén determinard la clasi-

ficacién y calificacién urbanisticas de los terrenos
que constituyan su dmbito, conforme a los destinos
que prevean, quedando adscritos a los correspon-
dientes usos publicos los destinados a dotaciones
locales o sistemas generales.

2. El acuerdo de aprobacién del Plan o Proyec-
to implicard la declaracién de utilidad puiblica o
el interés social de las expropiaciones que, en su
caso, sean necesarias para la ejecucién del mismo,
llevando implicita la declaracién de necesidad de
ocupacién, en las condiciones establecidas por la
legislacién de expropiacién forzosa. Asimismo, po-
dré implicar, cuando se establezca motivadamente
en el Plan o Proyecto de Interés General de Aragén,
la declaracién de urgencia de las expropiaciones
precisas.

3. Las determinaciones de ordenacién conteni-
das en los Planes o Proyectos de Interés General
de Aragén vinculardn a los instrumentos de planea-
miento de los municipios afectados y prevalecerdn
sobre los mismos. En todo caso, el Consejero com-
petente en materia de urbanismo podrd ordenar la
iniciacién del procedimiento de alteracién del plo-
neamiento, conforme a la tramitacién establecida
en la legislacién urbanistica, con objeto de adap-
tarlo en lo que proceda al contenido del Plan o Pro-
yecto de Interés General de Aragén.

4. A los Planes o Proyectos de Interés General
de Aragén les serdn de aplicacién las disposiciones
sobre suspensién de licencias, efectos, vigencia y
alteracién y documentos refundidos de planeamien-
to que se establecen en la legislacién urbanistica,
en cuanto resulten compatibles con las establecidas
en esta Ley.

Articulo 47. Urbanizacién y edificacién.

1. Llos Planes de Interés General de Aragdn
podrén autorizar la urbanizacién, siendo directo-
mente ejecutables. Los correspondientes actos de
edificacién y uso del suelo, salvo que hubieran
sido declarados Proyectos de Interés General de
Aragén, quedardn sujetos a la obtencién del titulo
habilitante de naturaleza urbanistica conforme a la
legislacién urbanistica.

2. Los Proyectos de Interés General de Aragén
podrén autorizar la edificacién, siendo directamen-
te ejecutables sin necesidad de titulo habilitante de
naturaleza urbanistica , no pudiendo ser suspendi-
dos sino por del Gobierno de Aragén o la autori-
dad judicial competente.

Articulo 48. Ejecucidn.

1. La ejecucién tendrd lugar bajo la dependen-
cia del Departamento competente en materia de
ordenacién del territorio, conjuntamente con los
Departamentos colaboradores que emitiran los in-
formes correspondientes en su materia asi como los
actos administrativos necesarios. Corresponderdn
a la Administracién de la Comunidad Auténoma,
para la ejecucién de los Planes o Proyectos de
Interés General de Aragén, cuantas potestades y
competencias atribuye la legislacién urbanistica a
los municipios para la ejecucién del planeamiento
urbanistico.
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2. Corresponden al Consejero del Departa-
mento competente en materia de ordenacién del
territorio, conjuntamente con los Consejeros de
los Departamentos colaboradores y conforme a
los procedimientos establecidos en la legislacién
urbanistica, la aprobacién de planes o proyectos
complementarios o modificados asi como de los
expedientes relativos a cualesquiera instrumentos
de gestidn precisos para la ejecucién del Plan o
proyecto de Interés General de Aragén.

3. La ejecucién de los Planes o Proyectos de In-
terés General de Aragén podrd realizarse directa
o indirectamente conforme a lo establecido en la
legislacién urbanistica, a eleccién de la Administra-
cién. Podrén delimitarse dmbitos de gestién directa
y de gestién indirecta en un mismo Plan o Proyecto
de Interés General de Aragén.

4. Se podrén articular férmulas de colaboracién
que permitan la delegacién de competencias en las
entidades locales afectadas, para la tramitacién de
los instrumentos de gestién urbanistica.

5. Los promotores de los Planes y Proyectos de
Interés General de Aragén, tanto si son particulares
como si son organismos publicos, consorcios y em-
presas publicas, incluidas las sociedades urbanisti-
cas reguladas en la legislacién urbanistica, tendrdn
la condicién de beneficiarios de la expropiacién en
los términos establecidos en la legislacién de expro-
piacién forzosa. También tendrdn dicha condicién
los organismos publicos, consorcios y empresas
pUblicas cuando gestionen o ejecuten planes o pro-
yectos de interés general de Aragén.

6. La sustitucién o subrogacién de un tercero en
la posicién juridica de la persona o entidad respon-
sable de la ejecucidn requerird autorizacién expre-
sa previa y conjunta de los departamentos compe-
tentes en materia de ordenacién del territorio y los
departamentos colaboradores.

Articulo 49. Régimen de cesiones y recepcidn
de la urbanizacién.

Las cesiones obligatorias y gratuitas de terrenos
destinados a sistemas generales y dotaciones loca-
les y cualesquiera otras que procedan, asi como la
recepcién de las obras de urbanizacién, tendrdn
lugar conforme a lo establecido en la legislacién
urbanistica para la recepcién y conservacién de las
obras de urbanizacién y a las siguientes reglas:

a) El destinatario final de los terrenos objetos de
cesién serd el municipio. La cesién de aprovecho-
miento en los Planes de Interés General que esto-
blezcan como uso dominante el residencial corres-
ponderd integramente al municipio. En los restantes
supuestos, la cesidn se distribuird por mitades entre
la Administracién de la Comunidad Auténoma y el
municipio.

b) No obstante, cualesquiera cesiones tendrdn
lugar a favor de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma para su posterior entrega al mu-
nicipio, salvo que, mediando el correspondiente
convenio interadministrativo simulténeo o posterior
al Plan de Interés General de Aragdn, se pacte la
realizacién de las cesiones directamente al munici-
pio. Podrd pactarse la transmisién al municipio de
los terrenos correspondientes para su incorporacién

al patrimonio municipal del suelo o su afectacién
a los usos previstos en el planeamiento mediante
la aprobacién definitiva por el érgano autonémico
competente del proyecto de reparcelacién.

c) Salvo que lo haya hecho en un momento ante-
rior, la Administracién de la Comunidad Auténoma
deberd entregar al municipio los terrenos corres-
pondientes a las cesiones a las que se refiere la
letra anterior cuando éste reciba la urbanizacién y,
en su caso, asuma la tutela de la entidad de conser-
vacion.

d) Salvo pacto en contrario en el convenio al
que se refiere la letra b), el municipio no podré dis-
poner en forma alguna de los terrenos en los que se
localice la cesién de aprovechamiento medio hasta
que reciba la urbanizacién y, en su caso, asuma la
tutela de la entidad de conservacién. Dicha prohi-
bicién de disponer se haréd constar expresamente
en el proyecto de reparcelacién, si lo hubiere, y
debera inscribirse en todo caso en el Registro de la
Propiedad.

e) En el convenio al que se refiere la letra b) po-
dré acordarse la realizacién de la cesién de apro-
vechamiento a favor del consorcio de interés gene-
ral o de la sociedad urbanistica gestora del Plan de
Interés General de Aragén, pudiendo computarse
en tales casos como aportacién al consorcio o al
capital social respectivamente.

Articulo 50. Incumplimiento.

1. El Gobierno de Aragén podré declarar ca-
ducado un Plan o Proyecto de interés General de
Aragén, con prohibicidn expresa de cualquier acto
ulterior de ejecucién del mismo y los demds pronun-
ciamientos que procedan sobre la responsabilidad
en que se hubiera podido incurrir, previa audiencia
al interesado, en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de los plazos de inicio o ter-
minacién, o interrupcién de la ejecucién por tiempo
superior al autorizado o sin causa justificada.

b) Sustitucién o subrogacién de un tercero en la
posicién juridica de la persona o entidad responsa-
ble de la ejecucién sin autorizacién expresa previa.

c) Ejecucién contraviniendo gravemente las pre-
visiones contenidas en el Plan o Proyecto de Interés
General de Aragén.

2. La declaracién de caducidad se adoptaré por
el Gobierno de Aragén a propuesta de la Comisién
Delegada de Gobierno para la Politica Territorial.
No obstante, también podrd el Gobierno de Ara-
gén, a la vista de las circunstancias concurrentes,
prorrogar los plazos de ejecucién imponiendo re-
quisitos o condiciones que garanticen el puntual y
exacto cumplimiento.

3. Dentro del mes siguiente a la declaracién de
la caducidad en los términos previstos en el apar-
tado 1, el Gobierno de Aragén podrd asumir la
ejecucion.

4. Transcurrido el plazo establecido en el apar-
tado anterior sin que el Gobierno de Aragén haya
asumido la ejecucién, se producirdn los siguientes
efectos:

a) Los terrenos comprendidos por el Plan o Pro-
yecto de Interés General de Aragdn recuperardn, a
todos los efectos, la clasificacién y la ccliﬁcacién ur-
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banisticas que tuvieran al tiempo de la aprobacién
de aquel.

b) La persona o entidad responsable de la eje-
cucién del Proyecto de Interés General caducado
deberd realizar los trabajos precisos para reponer
los terrenos al estado que tuvieran antes del comien-
zo de dicha ejecuciédn vy, perderd, en su caso, la
garantia que tuviera constituida.»

7. Se modifica el titulo IV de la Ley 4/2009, de 22

de junio, de Ordenacién del Territorio de Aragén, que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«TITULO IV
INSTRUMENTOS DE INFORMACION TERRITORIAL

CAPITULO |
SISTEMA DE INFORMACION TERRITORIAL

Articulo 51. Constitucién.

Se constituye el Sistema de Informacién Territo-
rial de Aragén, como servicio piblico gestionado
por el Instituto Geogrdfico de Aragén, correspon-
diendo al Gobierno de Aragén establecer las con-
diciones y facilidades para el ejercicio del derecho
de acceso al mismo, especialmente por via telemé-
tica conforme al criterio de libre acceso a los datos
disponibles por la Administracién Piblica.

Articulo 52. Contenido.

1. El Sistema de Informacién Territorial de Ara-
gén estd integrado por toda la informacién con tras-
cendencia territorial producida o archivada por los
diferentes Departamentos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma, sus organismos publicos
y demds entidades integrantes del sector pdblico de
la Comunidad Auténoma, y las entidades locales,
a quienes incumbe la responsabilidad de catalogar
y mantener adecuadamente la citada informacién,
asi como por la informacién facilitada por la Admi-
nistracién General del Estado.

2. La cartografia constituye un elemento esencial
del Sistema de Informacién Territorial de Aragén.
La produccién, mantenimiento y gestién de la car-
tografia bésica que corresponda a la Comunidad
Auténoma se encomienda al Instituto Geogrdfico de
Aragédn.

3. El Sistema de Informacién Territorial de Ara-
gén puede comprender también toda informacién
con trascendencia ferritorial facilitada por cuales-
quiera personas y entidades, de conformidad, en
su caso, con lo establecido en los correspondientes
convenios de colaboracién.

4. El Sistema de Informacién Territorial de Ara-
gén se ajustard a los estdndares y protocolos esta-
blecidos conforme a la legislacién reguladora de
las infraestructuras y los servicios de informacién
geogrdfica en Espana.

Articulo 53. Organizacién.

1. El Instituto Geogrdfico de Aragén proporcio-
na la asistencia técnica necesaria y la metodologia
para la obtencién, archivo, intercambio y difusién
de la informacién con trascendencia territorial.

2. Re?lomentcriqmente, se establecerd el régi-
men de funcionamiento, intercambio y utilizacién
del Sistema de Informacién Territorial de Aragén.

Articulo 54. Obligacién.

Los Departamentos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma, sus organismos pu-
blicos y demés entidades integrantes del sector
publico de la Comunidad Auténoma, y las en-
tidades locales, tienen obligacién de facilitar
la informacién disponible de trascendencia te-
rritorial que se les solicite para el Sistema de
Informacién Territorial de Aragén en las condi-
ciones previstas en el parrafo 1 del articulo 52
de esta ley.

CAPITULO I
DOCUMENTOS INFORMATIVOS TERRITORIALES
Y OTROS INSTRUMENTOS DE INFORMACION TERRITORIAL

Articulo 55. Documentos Informativos Territoria-
les.

1. A partir del Sistema de Informacién Terri-
torial de Aragén, corresponde al Instituto Geo-
grdfico de Aragén elaborar y mantener actuali-
zados los Documentos Informativos Territoriales
que constituyan la base del conocimiento territo-
rial para la elaboracién y revisiéon de la Estrate-
gia de Ordenacién Territorial de Aragén, de las
diferentes modalidades de Directrices de Orde-
nacién Territorial y de los Programas de Gestién
Territorial.

2. Los Documentos Informativos Territoriales son
el conjunto de datos geo-referenciados que permi-
tan el andlisis temdtico y estadistico del territorio y
su representacién cartogrdfica, grdfica o por cual-
quier ofra técnica de visualizacién.

3. Los Documentos Informativos Territoriales con-
tendrdn, como minimo:

a) Memoria donde se defina el documento, la
metodologia aplicada, y el andlisis de datos y con-
clusiones.

b) Caracterizacién de los datos y andlisis geo-
estadisticos, incluyendo tipologia, Kjente, dmbito
territorial, unidades, método estadistico, y represen-
tacién grdfica y tabular.

c) Mapas y bases de datos ajustados a los
estdndares y protocolos establecidos conforme
a la legislacién reguladora de las infraestructu-
ras y los servicios de informacién geogrdfica en
Espafa.

Articulo 56. Sistema de Indicadores Territoriales.

1. Corresponde al Instituto Geogrdfico de
Aragén establecer variables territoriales sus-
ceptibles de ser estimadas cualitativa y cuanti-
tativamente, que han de servir como elementos
del Sistema de Indicadores Territoriales de la
Comunidad Auténoma para realizar el segui-
miento y evaluacién del modelo territorial esta-
blecido en la Estrategia de Ordenacién Territo-
rial de Aragén.

2. El Sistema de Indicadores Territoriales servird
de base para la elaboracién de metodologias que
permitan evaluar el impacto territorial de las actua-



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 220. 17 DE MARZO DE 2014

19319

ciones que incidan sobre el uso y transformacién
del territorio.

Articulo 57. Infraestructura de Datos Espaciales
de Aragén.

1. La Infraestructura de Datos Espaciales de
Aragén estard formada por metadatos, datos
geo-referenciados distribuidos en diferentes sis-
temas de informacién y servicio geogrdficos in-
terconectados de acuerdo con un conjunto de
especificaciones normalizadas, que facilitan la
bisqueda y garantizan la interoperabilidad de
dichos datos y que serd accesible a través de la
red Internet.

2. La informacién territorial generada por los di-
ferentes Departamentos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma, sus organismos publicos y
demdés entidades integrantes del sector piblico de
la Comunidad Auténoma, y las entidades locales,
serd accesible a través de la Infraestructura de Da-
tos Espaciales de Aragén, mediante servicios nor-
malizados.

3. El Instituto Geogrdfico de Aragén definird las
especificaciones normalizadas para la publicacién
de los datos, metadatos y servicios, que se alojarén
preferentemente en la infraestructura tecnolégica
proporcionada por el Sistema de Informacién Te-
rritorial de Aragén. Estas especificaciones estardn
orientadas a facilitar la bisqueda y acceso a los
datos por cualquier persona.

Articulo 58. Mapas de Paisgje.

1. Corresponde al Instituto Geogrdfico de Ara-
gén coordinar la elaboracién y mantener actuali-
zados los Mapas de Paisaje, que serdn tenidos en
cuenta al elaborar el planeamiento y la programa-
cién en materia territorial, urbanistica, ambiental,
de patrimonio cultural, hidrolégica, forestal, de pro-
teccién civil y de cualesquiera ofras politicas pdbli-
cas con incidencia territorial

2. Llos Mapas de Paisaje regulados en el capi-
tulo Il del titulo VI de esta Ley son ofro instrumento
de informacién ferritorial que deberd ser tenido en
cuenta en la elaboracién de las politicas sectoriales
de la Comunidad Auténoma.

Articulo 59. Actualizacién del planeamiento te-
rritorial.

En el momento en que se produzca la aproba-
cién definitiva de una alteracién de alguno de los
instrumentos de planeamiento territorial, el Departa-
mento competente en materia de ordenacién del te-
rritorio elaborard un texto refundido del instrumento
afectado que incorpore dicha modificacién, con
el fin de facilitar el acceso a los ciudadanos a las
versiones vigentes de los instrumentos de planea-
miento territorial. El texto refundido serd objeto de
publicacién oficial cuando afecte a los documentos
enumerados en los articulos 19.9 y 23.7 de esta
Ley.»

8. Se modifica el titulo V de la Ley 4/2009, de 22

de junio, de Ordenacién del Territorio de Aragén, que
pasa a tener la siguiente redaccién:

«TITULO V
INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS
DE LA ORDENACION DEL TERRITORIO

CAPITULO |
DICTAMEN AUTONOMICO SOBRE
LOS PLANES Y PROYECTOS DEL ESTADO

Articulo 60. Sujecién.

1. A fin de garantizar su correcta insercién en el
marco ferritorial definido por los instrumentos y nor-
mas de ordenacidén del territorio, deben someterse
a dictamen del Consejo de Ordenacién del Terri-
torio de Aragén los planes y proyectos del Estado
con incidencia ferritorial, con cardcter previo a su
aprobacién.

2. En particular, se someterén al dictamen que
se establece en el parrafo anterior los instrumentos
que integran la planificacién de infraestructuras, la
planificacién hidrolégica y cualesquiera otros ins-
trumentos promovidos en el ejercicio de sus propias
competencias por el Estado que, directa o indirec-
tamente, afecten a las competencias de la Comuni-
dad Auténoma en materia de ordenacién territorial,
asi como las modificaciones o revisiones de todos
ellos.

Concretamente, se someterd al dictamen del
Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragén
cualquier propuesta de obra hidréulica o de trans-
ferencia de aguas que afecte a su territorio, en par-
ticular las instrumentadas por via de transaccién o
cesién de derechos al uso privativo del agua, tanto
en el momento de elaboracién de la ley de transfe-
rencia que prevea la misma como en el momento
de la formalizacién y autorizacién de la transferen-
cia transaccional o de cesién de derechos.

Articulo 61. Contenido.

1. El dictamen del Consejo de Ordenacién del Te-
rritorio de Aragén establecido en el articulo anterior
versa sobre la coherencia del contenido de los corres-
pondientes planes, proyectos y demds instrumentos
del Estado con la politica de ordenacién del territorio
de la Comunidad Auténoma, especialmente con sus
instrumentos de ordenacién del territorio, teniendo ca-
récter no vinculante, pero si determinante.

2. El dictamen autonémico deberd ser tenido
en cuenta en la resolucién de los procedimientos
tramitados por el Estado que se refieran a planes y
proyectos que tengan incidencia en la ordenacién
territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.
En todo caso, si existen discrepancias entre ambas
Administraciones, el Estado deberd motivar las ra-
zones por las que se separa de la posicién de la
Comunidad Auténoma expresada en el dictamen.
Ello, sin perjuicio de que pueda plantearse la nego-
ciacién para resolver las discrepancias en el seno
de la Comisién Bilateral Aragén-Estado a instancia
de cualquiera de ambas Administraciones.

Articulo 62. Plazo.

El plazo de emisién del dictamen es de dos me-
ses, pero en casos de urgencia se reducird a un
mes. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento
expreso, se considera que tiene cardcter favorable.
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CAPITULO Il
INFORME TERRITORIAL SOBRE PLANES,
PROGRAMAS Y PROYECTOS

Avrticulo 63. Participacién en el procedimiento
de evaluacién ambiental de planes y programas.

En la fase de consultas del procedimiento de
evaluacién ambiental de planes y programas re-
gulado en la legislacién ambiental de Aragén, el
érgano ambiental incluird la solicitud de un informe
al Departamento competente en materia de ordena-
cién del ferritorio sobre la incidencia territorial de
dichos planes o programas. El informe deberd ser
emitido en el plazo de treinta dias, segin lo previs-
to en la legislacién ambiental.

Articulo 64. Planes urbanisticos.

1. Los ayuntamientos deberdn recabar informe
territorial del Departamento competente en materia
de ordenacién del territorio respecto de los planes
generales de ordenacién urbana y sus revisiones
inicialmente aprobados.

2. Cuando se trate de la aprobacién o revisién
de un plan general de ordenacién urbana de un
municipio capital de provincia, de un plan conjunto
de varios municipios pertenecientes a varias pro-
vincias o de aquellos ofros municipios que, por su
trascendencia ferritorial, determine el Consejero
competente en materia de ordenacién del territorio,
este informe serd emitido por el Consejo de Orde-
nacién del Territorio de Aragén.

3. El plazo de emisién del informe es de dos me-
ses. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento
expreso, se considera que tiene cardcter favorable.

4. Dicho informe versard sobre la coherencia
del plan urbanistico con la politica de ordenacién
del territorio de la Comunidad Auténoma especial-
mente con los instrumentos de ordenacién territo-
rial.

Articulo 65. Planes sectoriales y proyectos con
incidencia territorial.

1. Llos planes sectoriales con incidencia territo-
rial formulados por los diversos Departamentos de
la Administracién de la Comunidad Auténoma se
someterdn, antes de su aprobacién, a informe del
Consejo de Ordenacién del Territorio de Aragén.

2. Los proyectos que se relacionan en el anexo
de esta Ley se someterdn a informe del Consejo de
Ordenacién del Territorio de Aragén. No serd ne-
cesario el anterior informe cuando dichos proyec-
tos tuvieran concretada su ubicacién en planes o
programas sujetos al procedimiento de evaluacién
ambiental o se hubieran tramitado como Proyectos
de Interés General de Aragén, conforme a lo dis-
puesto en el Capitulo Il del Titulo Tercero de esta
Ley. En el caso de proyectos del Estado, se aplicara
lo establecido en el capitulo | de este titulo.

3. El informe versard sobre la coherencia territo-
rial de la actuacién en funcién de sus efectos sobre
la ordenacién del territorio y sefialard, en su caso,
las medidas correctoras, preventivas o compensato-
rias que deban adoptarse.

4. El plazo para la emisién del informe serd
de dos meses a partir de la recepcién de la do-

cumentacién a que se refiere el articulo siguiente,
transcurrido el cual sin pronunciamiento expreso se
considerard que el mismo tiene cardcter favorable.

Articulo 66. Contenido de la documentacién.

A los efectos de lo establecido en el articulo
anterior, el promotor de la actuacién adjuntard la
documentacién que permita al Consejo de Ordena-
cién del Territorio de Aragén valorar las incidencias
previsibles en la ordenacién del territorio.

Esta documentacién contendrd la correspondien-
te representacién cartogrdfica geo-referenciada,
asi como el andlisis de los efectos de la actuacién
sobre los siguientes elementos del sistema territorial:

a) La poblacién, el sistema de asentamientos y
la viviencﬁ:.

b) Los principales ejes de comunicaciones y las
infraestructuras bésicas del sistema de transportes,
de telecomunicaciones, hidrdulicas y energéticas.

c) Los equipamientos educativos, sanitarios, cul-
turales y de servicios sociales.

d) Los usos del suelo y la localizacién y desarro-
llo de las actividades econémicas.

e) El uso, aprovechamiento y conservacién de
los recursos naturales basicos, del patrimonio natu-
ral y del paisaje.

H El uso, sostenibilidad y conservacién, activa'y
preventiva, del patrimonio cultural.

Articulo 67. Discrepancias.

Las discrepancias que pudieran surgir entre los
diversos Departamentos o entidades promotores
respecto al contenido del informe territorial sobre
planes sectoriales o proyectos con incidencia terri-
torial serdn resueltas por el Gobierno de Aragdn.»

9. Se aiade un nuevo titulo Vl a la Ley 4/2009, de

22 de junio, de Ordenacién del Territorio de Aragén,
que pasa a tener la sigujente redaccién:

«TITULO VI
INSTRUMENTOS DE TUTELA DEL PAISAJE

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 68. Concepto y dmbito.

1. Los paisajes de Aragén quedan reconocidos
juridicamente como elemento fundamental del en-
torno humano, expresién de la diversidad de su
patrimonio comdn cultural y natural, y como funda-
mento de su identidad.

2. Se entiende por paisaje, a los efectos de esta
ley y de acuerdo con la definicién del Convenio
Europeo del Paisaje, cualquier parte del territorio
tal como la percibe la poblacién, cuyo cardcter sea
el resultado de la accién y la interaccién de factores
naturales o humanos.

3. Las disposiciones del presente titulo se aplica-
rén a todo el territorio de Aragén y abarcardn las
dreas naturales, rurales, urbanas y periurbanas. Se
refieren todos los paisajes, desde los excepcionales
hasta los degradados.

Articulo 69. Politica del paisaje.
La politica del paisaje comprenderd la formula-
cién por parte del Gobierno de Aragén, a propues-
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ta de la Comisién Delegada del Gobierno para la
Politica Territorial de acuerdo con la Estrategia de
Ordenacién Territorial de Aragédn y las Directrices
que la desarrollen, de los principios generales, es-
trategias y directrices que permitan la adopcién de
medidas especificas con vistas a la proteccién, ges-
tién y ordenacién de los paisajes.

Articulo 70. Integracién del paisaje en las politi-
cas publicas.

1. Deberd integrarse el paisaje en los instrumen-
tos de planeamiento territorial, constituir un criterio
orientativo en los instrumentos urbanisticos y en
general ser tenido en cuenta en todas las politicas
sectoriales en aras a la consecucién de los obijetivos
de calidad paisaijistica.

2. Las instituciones, la Administracién y las de-
més entidades que integran el sector piblico de la
Comunidad Auténoma y las entidades locales de
la misma deberdn incrementar y promover la sen-
sibilizacién, formacién y educacién en materia de
paisaje.

CAPITULO Il
MAPAS DE PAISAJE

Articulo 71. Definicién.

Los Mapas de Paisaje son documentos de ca-
racter descriptivo, analitico y prospectivo que iden-
tifican los paisajes de las diferentes zonas del terri-
torio aragonés, analizan sus caracteristicas y las
fuerzas y presiones que los transforman, identifican
sus valores y estado de conservacién, y proponen
los objetivos de calidad paisajistica que deben
cumplir.

Articulo 72. Contenido.

Los Mapas de Paisaje tienen, como minimo, el
siguiente contenido:

a) La delimitacién de las unidades de paisaje,
entendidas como dmbitos visual, estructural o fun-
cionalmente coherentes sobre los que puede recaer,
en parte o totalmente, un régimen especifico de pro-
teccién, gestién u ordenacién.

b) La determinacién de los tipos de paisaje, los
cuales son el resultado de la caracterizacién de los
paisajes segun las variables naturales y antrépicas
infervinientes més significativas.

c) La enumeracién de los procesos naturales
y de las actividades humanas que han incidido e
inciden de forma mds notoria en la configuracién
actual de los paisajes.

d) El inventario y zonificacién de los impactos
negativos que degradan el paisaje, asi como de los
elementos y enclaves paisajisticos de mayor interés.

e) Los estudios de visibilidad que permitan co-
nocer el acceso visual a determinadas zonas y los
panoramas observables desde ciertos enclaves.

f) La valoracién de la calidad de paisaje segin
criterios cientificos y sociales, asi como de su fragi-
lidad y aptitud para distintos usos y actividades.

g) La prospectiva del paisaje, con horizonte tem-
poral a corto-medio plazo.

h) La definicién de los objetivos de calidad pai-
sajistica, conforme a las aspiraciones de la colec-

tividad en cuanto a las caracteristicas paisajisticas
de su enforno.

i) La proposicién de las medidas y acciones ne-
cesarias para alcanzar los objetivos de calidad pai-
sajistica.

i) El sefialamiento de los principales recorridos
y espacios que permiten apreciar las caracteristicas
paisajisticas més destacadas del territorio.»

10. Se sustituye la disposicién adicional séptima de
la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenacién del
Territorio de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional séptima. Cohesién ferri-
torial.

El Programa de Gestién Territorial de Aragén
deberd contener entre sus determinaciones el con-
junto de acciones publicas orientadas a compensar
las disfunciones territoriales existentes en la Comu-
nidad Auténoma, especialmente en las zonas mds
desfavorecidas, pudiendo articular a estos efectos
un Fondo de Cohesién Territorial basado en el sis-
tema de indicadores contemplados en esta ley. Se
tendrd en cuenta la coordinacién con el Estado,
particularmente en relacién con los instrumentos re-
gulados en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre,

para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural.»

11. Se afiade la disposicién adicional décima de
la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenacién del
Territorio de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional décima. Equivalencia ter-
minoldgica.
Las menciones realizadas en la Ley al Centro de

Informacién Territorial se entenderdn realizadas al

Instituto Geogrdfico de Aragén.»

12. Se afiade una nueva disposicién adicional un-
décima a la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenc-
cién del Territorio de Aragén, con la siguiente redac-
cién:

«Disposicién adicional undécima. Modificacio-
nes orgdnicas.

Se autoriza al Gobierno de Aragén a modificar
las denominaciones de los érganos administrativos
referidos en el articulado de esta ley.»

Disposicion transitoria primera.— Régimen
juridico aplicable a los planes y proyectos de interés
general en tramitacién.

El régimen de los planes y proyectos de interés
general de Aragdn establecido en esta Ley serd de
aplicacién a todos los que no hayan sido aprobados
inicialmente antes de su entrada en vigor.

Disposicion transitoria segunda.— Régimen
juridico aplicable a los proyectos supramunicipales y
planes y proyectos de interés general aprobados al
amparo de leyes anteriores.

1. Las modificaciones de Proyectos supramunici-
pales aprobados al amparo de la ley 5/1999 o de
planes y proyectos de interés general aprobados al
amparo de la Ley 3/2009, que no hayan sido aproba-
dos inicialmente antes de la entrada en vigor de esta
Ley, se someterdn al régimen en ella establecido, con
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independencia del régimen aplicable al instrumento
que modifican.

2. Los instrumentos de gestién urbanistica precisos
para la ejecucién de Proyectos supramunicipales o pla-
nes y proyectos de interés general aprobados al am-
paro de la Ley 3/2009 se someterdn al mismo régimen
que el que resulte aplicable al instrumento o modifica-
cién de la que deriven.

Disposicion derogatoria Unica.

1. Quedan expresamente derogado los articulos
87 a 99, ambos incluidos, integrantes del capitulo Il
del titulo tercero de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de
Urbanismo de Aragén.

2. Quedan asimismo derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en esta ley.

Disposicion final primera. — Autorizacién para
refundir textos.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 43 del Esta-
tuto de Autonomia de Aragén y en el articulo 41 de la
Lley 2/2009, de 11 de mayo de 2009, del Presidente
y del Gobierno de Aragén, se autoriza al Gobierno
de Aragén para que, en el plazo méximo de un afo,
desde la entrada en vigor de esta Ley, y a propuesta
del Consejero competente en materia de ordenacién
del territorio, apruebe un texto refundido de las disposi-
ciones legales aprobadas por las Cortes de Aragén en
materia de ordenacién del territorio y proceda a su sis-
tematizacién, aclaracién y armonizacién en el marco
de los principios contenidos en las respectivas normas
reguladoras.

Disposiciéon final segunda.— Autorizacién
para desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Aragén para que, a
propuesta del Consejero competente en materia de
ordenacién del territorio, dicte las disposiciones ne-
cesarias para la aplicacién y desarrollo de la pre-
sente ley.

Disposicién final tercera. — Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon el dia 26 de
febrero de 2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 13
y 14 de marzo de 2014, aprobé el acta correspon-
diente a la sesién plenaria de 26 de febrero de 2014,
cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

SESION NUM. 70

En el Palacio de la Aljaferia de Zaragoza, a las

nueve horas y treinta minutos del dia 26 de febrero
de 2014 se retnen las Cortes de Aragén en sesién
plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta como
Anexo.
_ La sesién es presidida por el Excmo. Sr. D. José
Angel Biel Rivera, Presidente de las Cortes de Ara-
gén, asistido por la llma. Sra. D.® Rosa Plantage-
net-Whyte Pérez y por el llmo. Sr. D. Javier Velasco
Rodriguez, Vicepresidenta Primera y Vicepresidente
Segundo, respectivamente; y por el llmo. Sr. D. Mi-
guel Navarro Félez y por el llmo. Sr. D. Alfonso
Vicente Barra, Secretarios Primero y Segundo, res-
pectivamente. Asisten todos los sefores y seforas
Diputados. Se encuentran presentes todos los miem-
bros del Gobierno de Aragdn. Actia como Letrada
la llma. Sra. D.” Carmen Agieras Angulo, Letrada
Mayor de la Cémara.

Abierta la sesién, el sefior Presidente de las
Cortes da paso punto Unico del Orden del Dia,
constituido por la Comparecencia del Justicia de
Aragén para presentar el Informe anual sobre la
actividad de esta Institucién correspondiente al
afio 2013.

En primer lugar, interviene el Justicia de Aragén,
Sr. Garcia Vicente, para presentar el Informe del afio
2013.

A continuacién, en el turno de intervencién de los
Grupos Parlamentarios, intervienen el Sr. Barrena Sal-
ces, del G.P. Izquierda Unida de Aragén; el Sr. Soro
Domingo, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Boné
Pueyo, del G.P. del Partido Aragonés; la Sra. Broto
Cosculluela, del G.P. Socialista; y el Sr. Celma Escuin,
del G.P. Popular.

Finaliza el debate con la respuesta del sefior Justi-
cia de Aragén a las cuestiones planteadas por la se-
fora y sefiores Diputados.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las once horas y
cuarenta y cinco minutos.

El Secretario Primero
MIGUEL NAVARRO FELEZ
V°B.C°

El Presidente

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

Punto Unico.— Comparecencia del Justicia de Ara-
gén para presentar el Informe anual sobre la actividad
de esta Institucién correspondiente al afio 2013.
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Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon el dia 27 de
febrero de 2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn de 13
y 14 de marzo de 2014, aprobé el acta correspon-
diente a la sesién plenaria de 27 de febrero de 2014,
cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

SESION NUM. 71

En el Palacio de la Aljaferia de Zaragoza, a las
nueve horas y treinta minutos del dia 27 de febrero
de 2014 se relnen las Cortes de Aragén en sesidn
plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta como
Anexo. .

La sesidn es presidida por el Excmo. Sr. D. José An-
gel Biel Rivera, Presidente de las Cortes de Aragdn,
asistido por la llma. Sra. D.? Rosa Plantagenet-Whyte
Pérez y por el llmo. Sr. D. Javier Velasco Rodriguez,
Vicepresidenta Primera y Vicepresidente Segundo,
respectivamente; y por el llmo. Sr. D. Miguel Navarro
Félez y por el llmo. Sr. D. Alfonso Vicente Barra, Se-
cretarios Primero y Segundo, respectivamente. Asisten
todos los sefiores y sefioras Diputados, a excepcidn
de la Excma. Sra. Rudi Ubeda, perteneciente al G.P.
Popular. Se encuentran presentes todos los miembros
derGobierno de Aragdn, excepto la Exema. Sra. Pre-
sienta del Gobierno, D.° Luisa Fernanda Rudi Ubeda;
el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Administra-
cién Publica, D. José Luis Saz Casado; el Excmo. Sr.
Consejero de Economia y Empleo, D. Francisco Bono
Rios; y el Excmo. Sr. Consejero de Obras Piblicas,
Urbanismo, Vivienda y Transportes, D. Rafael Fernén-
dez de Alarcén Herrero. Actia como Letrada la lima.
Sra. D.® Carmen Agieras Angulo, Letrada Mayor de
la Cédmara.

Abierta la sesién, el sefor Presidente de las Cortes
da paso al punto Unico del Orden del Dia, constituido
por el debate y votacién de la propuesta del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista y de la Mesa y la
Junta de Portavoces, de inferposicién de un recurso de
inconstitucionalidad contra la disposicién adicional de-
cimoquinta, la disposicién transitoria segunda, el apar-
tado tercero de la disposicién derogatoria dnica y las
disposiciones finales segunda, tercera, cuarta y quinta
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluacién
ambiental.

Abierta la sesién, el Sr. Presidente concede el uso
de la palabra al Sr. Secretario Primero a fin de que de
lectura a la propuesta del G.P. Chunta Aragonesista y
de la Mesa y la Junta de Portavoces, de interposicién
de este recurso de inconstitucionalidad.

El Secretario Primero, Sr. Navarro Félez, lee: «Pro-
puesta del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista

y de la Mesa y la Junta de Portavoces, de interposicién
de un recurso de inconstitucionalidad contra la disposi-
cién adicional decimoquinta, la disposicién transitoria
segunda, el apartado tercero de la disposicién deroga-
toria Unica y las disposiciones finales segunda, tercera,
cuarta y quinta de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de evaluaciéon ambiental.

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista y
la Mesa y la Junta de Portavoces por acuerdo adop-
tado en la sesidén conjunta celebrada el dia 19 de
febrero de 2014, proponen al Pleno de las Cortes
de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 223 del Reglamento de la Cdmara, que
acuerde, por mayoria absoluta de sus miembros,
interponer recurso de inconstitucionalidad contra
la disposicién adicional decimoquinta, la disposi-
cién transitoria segunda, el apartado tercero de la
disposicién derogatoria Unica y las disposiciones
finales segunda, tercera, cuarta y quinta de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, ci/e evaluacién am-
biental, por considerar que vulneran los articulos
2,9.3,24.1, 452,132, 137 y 149.1.22° de la
Constitucién Espafola, y los articulos 19; 71.8°,
17.2,21°,22%y 23% 72 y 75.3% del Estatuto de Au-
tonomia de Aragén, aprobado por la Ley Orgdnica
5/2007, de 20 de abril.»

A continuacién, intervienen los representantes de
los Grupos Parlamentarios. Por el G.P. Chunta Aro-
gonesista, el Portavoz, Sr. Soro Domingo. Por el G.P.
lzquierda Unida de Aragén, la Portavoz, Sra. Luquin
Cabello. Por el G.P. del Partido Aragonés, el Portavoz,
Sr. Boné Pueyo. Por el G.P. Socialista, el Portavoz, Sr.
Sada Beltran. Por el G.P. Popular, el Portavoz, Sr. To-
rres Millera.

Tras el debate, se procede a la votacién de la pro-

vesta de interposicién del recurso de inconstituciona-
ﬁdod, que resuﬁo aprobada por unanimidad.

Finalmente, en turno de explicacién de voto,
intervienen la Sra. Luquin Cabello, por el G.P. |z-
quierda Unida de Aragén; el Sr. Soro Domingo, por
el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Boné Pueyo, por
el G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Sada Beltrdn,
por el G.P. Socialista; y el Sr. Torres Millera, por el
G.P. Popular.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las diez horas y
veinticinco minutos.

El Secretario Primero
MIGUEL NAVARRO FELEZ
V°B.°

El Presidente

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

Punto Gnico.— Debate y votacién de la propuesta
del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista y de la
Mesa y la Junta de Portavoces, de interposicién de un
recurso de inconstitucionalidad contra la disposicién
adicional decimoquinta, la disposicién transitoria se-
gunda, el apartado tercero de la disposicién derogato-
ria Unica y las disposiciones finales segunda, tercera,
cuarta y quinta de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de evaluacién ambiental.
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Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragoén los dias 27 y
28 de febrero de 2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 13
y 14 de marzo de 2014, aprobé el acta correspon-
diente a la sesién plenaria de 27 y 28 de febrero de
2014, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 14 de marzo de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

SESION NUM. 72

En el Palacio de la Aljaferia de Zaragoza, a las

diez horas y veintiséis minutos del dia 27 de febrero
de 2014 se retnen las Cortes de Aragén en sesidn
plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta como
Anexo.
Lo sesién es presidida por el Excmo. Sr. D. José
Angel Biel Rivera, Presidente de las Cortes de Aragén,
asistido por la llma. Sra. D.  Rosa Plantagenet-Whyte
Pérez y por el llmo. Sr. D. Javier Velasco Rodriguez,
Vicepresidenta Primera y Vicepresidente Segundo,
respectivamente; y por el limo. Sr. D. Miguel Navarro
Félez y por el llmo. Sr. D. Alfonso Vicente Barra, Se-
cretarios Primero y Segundo, respectivamente. Asisten
todos los sefiores y sefioras Diputados. Se encuentran
presentes todos los miembros del Gobierno de Aragén,
excepto el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Poblica, D. José Luis Saz Casado. Actia
como Lletrada la llma. Sra. D. “ Carmen Agieras An-
gulo, Letrada Mayor de la Cédmara.

Abierta la sesidn, el sefior Presidente de las Cortes
da paso al primer punto del Orden del Dia, constituido
por la Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién plenaria celebrada por las Cortes de Aragén los
dias 13 y 14 de febrero de 2014, que es aprobada
por asentimiento.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, que lo constituye la comparecencia de
la Presidenta del Gobierno de Aragdn, a solicitud de
los 22 Diputados del G.P. Socialista, para explicar las
politicas desarrolladas por parte de su Gobierno en
materia de discapacidad.

En primer lugar, interviene la Diputada del G.P. So-
cialista, Sr. Broto Cosculluela.

A continuacién, en nombre de la sefiora Presidenta
del Gobierno, toma la palabra el Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia, Sr. Olivan Bellosta.

Seguidamente, interviene en turno de réplica la
Sra. Broto Cosculluela y, a continuacién, le responde
el Iseﬁor Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Fao-
milia.

Posteriormente, intervienen los representantes de los
demds Grupos Parlamentarios. Por el G.P. Izquierda
Unida de Aragén, su Portavoz, Sra. Luquin Cabello.
Por el G.P. Chunta Aragonesista, su Portavoz, Sr. Soro

Domingo. Por el G.P. del Partido Aragonés, el Dipu-
tado, Sr. Blasco Nogués. Por el G.P. Popular, la Dipu-
tada, Sra. Susin Gabarre.

Finalmente, toma la palabra el Consejero de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia, Sr. Olivén Bellosta,
para responder a las cuestiones planteadas por las se-
foras y sefiores Diputados.

A continuacién, se pasa al tercer punto del Orden
del Dia, que lo constituye la Comparecencia del Conse-
jero de Presidencia y Justicia, a peticién propia, para
informar sobre la posicién del Gobierno de Aragén y
las medidas a adoptar en relacién con la actual situa-
cién juridica del proyecto de ampliacién de la estacién
de esqui de Cerler.

En primer lugar, toma la palabra el Consejero
de Presidencia y Justicia, Sr. Bermidez de Castro
Mur, para informar sobre el tema objeto de la com-
parecencia.

Seguidamente, intervienen los representantes de los
Grupos Parlamentarios. Por el G.P. Izquierda Unida de
Aragén, el Sr. Aso Solans. Por el G.P. Chunta Arago-
nesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. del Partido
Aragonés, el Sr. Ruspira Morraja. Por el G.P. Socia-
lista, el Sr. Garcia Madrigal. Por el G.P. Popular, el Sr.
Gonzdlez Celaya.

Finaliza este punto con la respuesta del sefior Con-
sejero de Presidencia y Justicia a las cuestiones plan-
teadas por los sefiores Diputados.

Seguidamente, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, constituido por el debate y votacién de la
Mocién nimero 5/14, dimanante de la Interpelacion
nimero 8/14, relativa a la politica universitaria y, en
particular, al modelo universitario aragonés, presen-
tada por el G.P. Socialista.

En primer lugar, toma la palabra para presentar y
defender la Mocién, la Sra. Pérez Esteban, del G.P.
Socialista.

En defensa de las tres enmiendas presentadas por
el G.P. del Partido Aragonés, interviene su Portavoz,
Sr. Boné Pueyo.

A continuacién, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Izquierda Unida de
Aragén, el Sr. Barrena Salces. Por el G.P. Chunta Ara-
gonesista, el Sr. Briz Sdnchez. Por el G.P. Popular, la
Sra. Ferrando Lafuente.

A continuacién, la representante del Grupo Parla-
mentario proponente Sra. Pérez Esteban, fija su posi-
cién en relacién con las enmiendas presentadas a esta
iniciativa, manifestando que acepta todas ellas.

Sometida a votacién la Mocién nimero 5/14 con
la inclusién de las enmiendas aceptadas, resulta apro-
bada por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Boné Pueyo, por el G.P. del Partido Aragonés; de la
Sra. Pérez Esteban, por el G.P. Socialista; y de la Sra.
Ferrando Lafuente, por el G.P. Popular.

Se pasa al quinto punto del Orden del Dia, cons-
tituido por el debate y votacién de la Mocién nimero
6/14, dimanante de la Interpelacién nimero 3/14,
relativa a economia productiva y empleo, presentada
por el G.P. Socialista.

Presenta y defiende la Mocién el Diputado del G.P.
Socialista, Sr. Garcia Madrigal.
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A continuacién, en defensa de la enmienda presen-
tada por el G.P. Izquierda Unida de Aragén, interviene
el Sr. Romero Rodriguez.

Seguidamente, es el turno de los Grupos Parlamen-
tarios no enmendantes. Por el G.P. Chunta Aragone-
sista, toma la palabra su Portavoz, Sr. Soro Domingo.
Por el G.P. delpPortido Aragonés, interviene el Sr. Rus-
pira Morraja. Por el G.P. Popular, interviene la Dipu-
tada, Sra. Vallés Cases.

Tras estas intervenciones, toma de nuevo la po-
labra el Sr. Garcia Madrigal para fijar su posicién en
relacién con la enmienda presentada a esta Mocidn,
manifestando que la acepta, con una transaccién que
consistiria en que el texto fuera precedido por la locu-
cién «Asimismo».

Sometida a votacién la Mocién, en los términos ex-
puestos, resulta rechazada por treinta votos a favor y
treinta y cuatro en contra.

En turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Romero Rodriguez, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gén; el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Ara-
gonés; el Sr. Garcia Madrigal, del G.P. Socialista; y la
Sra. Vallés Cases, del G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, que lo constituye el debate conjunto y
votacién separada de las siguientes proposiciones no
de ley: Proposicién no de ley nimero 128/13, sobre
la privatizacién de los registros civiles prevista en el
anteproyecto de ley de Reforma Integral de los Re-
gistros, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.
Proposicién no de ley nimero 412/12, relativa al an-
teproyecto de Ley de Reforma Integral de los Registros
Civiles, presentada por el G.P. Socialista.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley nimero 128/13, toma la pa-
labra el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr.
Soro Domingo.

A continuacién, para presentar y defender la Pro-
posicién no de ley nimero 412/12, interviene el Sr.
Tomds Navarro.

Seguidamente, en defensa de la enmienda presen-
tada a la Proposicién no de ley nimero 412/12 vy fijar
su posicién en relacién con la Proposicién no de ley
nimero 128/13, interviene la Diputada del G.P. Popu-
lar, Sra. Vaquero Perianez.

En el turno de intervencién de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, toman la palabra sucesi-
vamente el Sr. Barrena Salces, por el G.P. Izquierda
Unida de Aragén y el Sr. Peribdnez Peird, por el G.P.
del Partido Aragonés.

A continuacién, el Sr. Tomés Navarro solicita un
receso, accediendo el sefior Presidente a suspender la
sesién durante cinco minutos.

Una vez reanudada la sesién, el Sr. Tomds Navo-
rro procede a dar lectura del texto transaccional acor-
dado que comprenderia las dos iniciativas, siendo del
siguiente tenor literal:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a manifestar ante el Ministerio de Justicia su oposi-
cién a cualquier reforma integral de los registros civiles
que conlleve la privatizacién de los mismos, que no
atribuya sus competencias y gestién exclusivamente a
funcionarios publicos y que no garantice la gratuidad
de este servicio publico a los ciudadanos y su accesibi-
lidad en todos los municipios de Aragén.»

Se somete a votacién este texto resultante del de-
bate conjunto de la Proposicién no de ley nimero
412/12 y la Proposicién no de ley nimero 128/13,
resultando aprobado por unanimidad.

Para explicacién de voto, intervienen el Sr. Soro
Domingo, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Perib&-
fiez Peird, del G.P. del Partido Aragonés; y la Sra. Vao-
quero Perianez, del G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al séptimo punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién de la
Proposicién no de ley nimero 4/14, sobre el precio y
renta méximos de las viviendas protegidas en Aragdn,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién no de
ley el Sr. Briz Sénchez, del G.P. Chunta Aragonesista.

A continuacién, en defensa de la enmienda presen-
tada por el G.P. del Partido Aragonés, interviene el Sr.
Blasco Nogués.

Seguidamente, en turno de intervencién de los Gru-
pos Parlamentarios no enmendantes, intervienen el Sr.
Aso Solans, por el G.P. Izquierda Unida de Aragén; el
Sr. Ibéiez Blasco, por el G.P. Socialista; y el Sr. Cam-
poy Monreal, por el G.P. Popular.

Tras estas intervenciones, el representante del
Grupo Parlamentario proponente interviene para fijar
su posicién en relacién con la enmienda presentada a
esta Proposicién no de ley. En este sentido, propone
una fransaccién que consiste en sustituir en el texto de
la iniciativa «tres meses» por «seis meses».

Se somete a votacién la Proposicién no de ley ni-
mero 4/14 en los términos expuestos, aprobdndose
por unanimidad.

En turno de explicacién de voto, interviene el Sr.
Briz Sénchez, del G.P. Chunta Aragonesista.

Cuando son las catorce horas y treinta minutos, el
sefior Presidente suspende la sesién hasta las dieciséis
horas.

Reanudada la sesién a la hora prevista, y conti-
nuando con el Orden del Dia, se pasa al octavo punto,
que lo constituye el debate conjunto y votacién sepa-
rada de las siguientes proposiciones no de ley: Propo-
sicién no de ley nimero 20/14, sobre los trasvases,
presentada por el G.P. del Partido Aragonés. Proposi-
cién no de ley nimero 5/14, relativa a la reprobacién
de las manifestaciones realizadas por la Presidenta de
Castilla-La Mancha sobre el trasvase del Ebro, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista.

En primer lugar, para presentar y defender la Pro-
posicién no de ley nimero 20/14, toma la palabra
el Portavoz del G.P. del Partido Aragonés, Sr. Boné
Pueyo.

A continuacién, presenta y defiende la Proposicién
no de ley nimero 5/14, el Sr. Palacin Eltoro.

Seguidamente, en defensa de la enmienda presen-
tada a la Proposicién no de ley nimero 20/14 vy fijar
su posicién en relacién con la Proposicién no de ley
nimero 5/14, interviene el Secretario Segundo de la
Cémara, Sr. Vicente Barra, perteneciente al el G.P. So-
cialista.

Intervienen a continuacién los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Izquierda Unida de
Aragén, el Sr. Aso Solans. Por el G.P. Popular, el Sr.
Torres Millera.

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés, Sr. Boné
Pueyo, interviene para fijar su posicién en relacién con
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la enmienda presentada a la Proposicién no de ley
nimero 20/14, manifestando que no la acepta y, por
otro lado, solicita la votacién separada de los pérrafos
de la Proposicién no de Ley nimero 5/14.

El Portavoz del G.P. Socialista, Sr. Sada Beltrdn, se
opone a la peticién de votacién separada.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley no-
mero 20/14, que resulta aprobada por unanimidad.

La Proposicién no de ley nimero 5/14 es recha-
zada por veintiocho votos a favor y treinta y siete en
contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto. Por
el G.P. Chunta Aragonesista, interviene el Sr. Palacin
Eltoro. Por el G.P. del Partido Aragonés, interviene el
Sr. Boné Pueyo. Finalmente, por el G.P. Popular, inter-
viene su Portavoz, Sr. Torres Millera.

Se pasa al noveno punto del Orden del Dia, que lo
constituye el debate y votacién de la Proposicién no de
ley nimero 33/14, relativa a la deuda de la empresa
publica Zaragoza Alta Velocidad, presentada por el
G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

En primer lugar, interviene para presentar y defen-
der la Proposicién no de ley el Sr. Barrena Salces.

A continuacién, en defensa de la enmienda presen-
tada por el G.P. del Partido Aragonés, toma la palabra
la Sra. Herrero Herrero.

En el turno de intervencién de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, toman sucesivamente la
palabra el Sr. Briz Sdnchez, del G.P. Chunta Aragone-
sista; el Sr. Ibafez Blasco, del G.P. Socialista; y el Sr.
Lafuente Belmonte, del G.P. Popular.

El Sr. Barrena Salces, del G.P. Izquierda Unida de
Aragén, solicita la palabra en virtud del articulo 86.2
del Reglamento, para dar lectura a un texto aprobado
en el ayuntamiento de Zaragoza, referido a las alusio-
nes realizadas por el Sr. Lafuente Belmonte, otorgdndo-
sela el sefior presidente.

El sefior Barrena Salces lee el texto siguiente: «el
Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno
de Espafia a presionar a las entidades bancarias para
la reduccién y negociacién de la deuda de Zaragoza
Alta Velocidad por el grave riesgo que comporta para
la estabilidad econémica futura del Ayuntamiento de
Zaragoza, buscando para ello cualquier tipo de for-
mula, incluida la dacién de los suelos en pago de la
deuda, la adquisicién por el Estado de la participacion
municipal, la adquisicién de los suelos por el Sareb o
cualquier ofra que no comporte una mayor exigencia y
riesgo para el Ayuntamiento de Zaragoza.»

Seguidamente, el sefior Presidente da la palabra al
Sr. Lafuente Belmonte.

A continuacién, interviene de nuevo el Sr. Barrena
Salces para fijar su posicién en relacién con la en-
mienda presentada a esta Proposicién no de ley, mani-
festando que no la acepta.

Seguidamente, el Sr. Ibdnez Blasco, solicita la vota-
cién por separado de la iniciativa.

El Sr. Boné Pueyo interviene para manifestar que,
aun pudiendo hacerlo, no se opone a la votacién se-
parada.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley, ob-
teniendo los resultado que se reflejan a continuacién.
El pérrafo primero se rechaza por siete votos a favor,
treinta y seis en contra y veinte abstenciones. El pé&-
rrafo segundo se rechaza por veintiocho votos a favor

y freinta y seis en contra. El parrafo tercero se rechaza
por veintiocho votos a favor y treinta y seis en contra.

Finalmente, en turno de explicacién de voto, inter-
vienen el Sr. Barrena Salces, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén; el Sr. Briz Sdnchez, del G.P. Chunta Ara-
gonesista; la Sra. Herrero Herrero, del G.P del Partido
Aragonés; el Sr. Ibdiez Blasco, del G.P. Socialista; y el
Sr. Lafuente Belmonte, del G.P. Popular

A continuacién, se pasa al décimo punto del Or-
den del Dia, constituido por el debate y votacién de
la Proposicién no de ley nimero 42/14, relativa al
Programa Leader 2014-2020, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén.

En primer lugar, para presentar y defender la Propo-
sicién no de ley, toma la palabra el Diputado del G.P.
|zquierda Unida de Aragdn, Sr. Romero Rodriguez.

Seguidamente, interviene en defensa de las dos en-
miendas presentadas por el G.P. del Partido Aragonés,
el Sr. Peribdfiez Peird.

En el turno de intervencién de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, foman la palabra sucesiva-
mente el Sr. Palacin Eltoro, del G.P. Chunta Aragone-
sista; el Sr. Laplana Buetas, del G.P. Socialista; y el Sr.
Cruz Leén, del G.P. Popular.

A continuacién, interviene de nuevo el Sr. Romero
Rodriguez para fijar su posicién en relacién con las
enmiendas presentadas a esta Proposicién no de ley.
En este sentido, manifiesta que acepta las dos enmien-
das con sendas transacciones que consisten en que en
la enmienda nimero 1 se sustituya «mantener el» por
«potenciar el»; y en la enmienda nimero 2 se sustituya
«que contribuya al mantenimiento» por «que contri-
buya a garantizar el mantenimientos.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley en los
términos expuestos, es aprobada por sesenta y cuatro
votos a favor y uno en contra.

En turno de explicacién de voto, intervienen el Sr.
Romero Rodriguez, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gén; y el Sr. Laplana Buetas, del G.P. Socialista.

A continuacidn, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, constituido por el debate y votacién de
la Proposicién no de ley nimero 43/14, relativa a la
reserva de contratacién para centros especiales de em-
pleo, presentada por el G.P. Socialista.

Para la presentacién y defensa de la iniciativa,
toma la palabra la Sra. Broto Cosculluela, del G.P. So-
cialista.

A continuacién para defender la enmienda presen-
tada por el G.P. del Partido Aragonés, toma la palabra
el Sr. Blasco Nogués.

Seguidamente, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Izquierda Unida de
Aragén, su Portavoz, Sra. Luquin Cabello. Por el G.P.
Chunta Aragonesista, su Portavoz, Sr. Soro Domingo.
Por el G.P. Popular, la Diputada, Sra. Martinez Séenz.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley nim.
43/14, resulta rechazada por veintisiete votos a favor
y treinta y seis en contra.

En turno de explicacién de voto, intervienen el Sr.
Blasco Nogués, del G.P. del Partido Aragonés, la Sra.
Broto Cosculluela, del G.P. Socialista; y la Sra. Marti-
nez Sdenz, del G.P. Popular.

En el decimosegundo punto del Orden del Dia fi-
gura el debate conjunto y votacién separada de las
siguientes proposiciones no de ley: Proposicién no de
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ley ndmero 45/14, relativa a la anulacién del Plan
General de Ordenacién Urbana de Montanuy, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista. Proposicién no
de ley nimero 47/14, relativa a ARAMON, presen-
tada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Para presentar y defender Proposicién no de ley
nim. 45/14, toma la palabra el Sr. Palacin Eltoro.

Seguidamente, en defensa de la Proposicién no de
ley ndm. 47/14, toma la palabra el Sr. Aso Solans.

A continuacién, intervienen los demds Grupos Par-
lamentarios. Por el G.P. del Partido Aragonés, el Sr.
Ruspira Morraja. Por el G.P. Socialista, el Sr. Garcia
Madrigal. Por el G.P. Popular, el Sr. Garcia Madrigal.

No habiendo més intervenciones, se procede a la
votacién. La Proposicién no de ley nimero 45/14 es
rechazada por siete votos a favor y cincuenta y seis
en contra. La Proposicién no de ley nimero 47/14 se
rechaza por ocho votos a favor y cincuenta y seis en
contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto. Por
el G.P. Izquierda Unida de Aragén, interviene el Sr.
Aso Solans. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr.
Palacin Eltoro. Por el G.P. del Partido Aragonés, el Sr.
Ruspira Morraja. Por el G.P. Socialista, el Sr. Garcia
Madrigal. Finalmente, por el G.P. Popular, el Sr. Gon-
zdlez Celaya.

Se pasa al siguiente punto, que estd constituido
por el debate conjunto y votacién separada de las si-
guientes proposiciones no de ley: Proposicién no de
ley ndmero 48/14, relativa a exigir a Endesa las in-
versiones necesarias de forma inmediata en la Central
Térmica de Andorra para su adaptacién a la normativa
medioambiental europea, presentada por el G.P. So-
cialista. Proposicién no de ley nimero 41/14, relativa
a las inversiones de adaptacién de la Central Térmica
de Andorra a la Directiva europea sobre emisiones
industriales de grandes instalaciones de combustién,
presentada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién
no de ley nim. 48/14, interviene el Vicepresidente
Segundo de las Cortes, Sr. Velasco Rodriguez, perte-
neciente al Grupo Parlamentario proponente.

Seguidamente, para presentar y defender la Propo-
sicién no de ley nim. 41/14, interviene el Sr. Romero
Rodriguez, del G.P. Izquierda Unida de Aragén.

A continuacién, para defensa de la enmienda pre-
sentada por el G.P. del Partido Aragonés a cada una
de las iniciativas, interviene el Sr. Peribdiiez Peird.

Seguidamente, intervienen los Grupos Parlamenta-
rios no enmendantes. Por el G.P. Chunta Aragonesista,
el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Popular, la Sra. Arci-
niega Arroyo.

Posteriormente, el representante del G.P. Socialista,
Sr. Velasco Rodriguez, fija su posicién en relacién con
la enmienda presentada a la Proposicién no de ley
nimero 48/14, manifestando que la acepta.

A continuacién, el Sr. Romero Rodriguez fija su
posicién en relacién con la enmienda presentada a
la Proposicién no de ley nimero 41/14, planteando
una fransaccién que consiste en sustituir «la realizacién
de las inversiones» por «la realizacién de forma inme-
diata de las inversiones».

Se someten a votacién ambas iniciativas, con las
modificaciones antes expuestas, obteniendo los si-
guientes resultados. La Proposicién no de ley nimero

48/14 es aprobada por unanimidad. Igualmente, la
Proposicién no de ley nimero 41/14 es aprobada por
unanimidad.

En turno de explicacién de voto intervienen los Sres.
Romero Rodriguez, del G.P. Izquierda Unida de Aro-
gén; Velasco Rodriguez, del G.P. Socialista; y la Sra.
Arciniega Arroyo, del G.P. Popular.

En el decimocuarto punto del Orden del Dia figura
el debate y votacién de la Proposicién no de ley no-
mero 58/14, relativa al reagrupamiento de las unido-
des de salud mental del Sector Il de Zaragoza, presen-
tada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién no
de ley, toma la palabra la Portavoz del Grupo Parla-
mentario proponente, Sra. Luquin Cabello.

Seguidamente, intervienen los demds Grupos Par-
lamentarios. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra.
Martinez Séenz. Por el G.P. del Partido Aragonés,
la Sra. Herrero Herrero. Por el G.P. Socialista, el Sr.
Alonso Lizondo. Por el G.P. Popular, la Sra. Orés Lo-
rente.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley, re-
sulta rechazada por veintisiete votos a favor y treinta y
cuatro en contra.

Para la explicacién de voto, intervienen la Sra. Lu-
quin Cabello, del G.P. Izquierda Unida de Aragén, la
Sra. Martinez Sdenz, del G.P. Chunta Aragonesista; el
Sr. Alonso Lizondo, del G.P. Socialista; y la Sra. Orés
Lorente, del G.P. Popular.

Finalizado este punto cuando son las veinte horas
y veintidds minutos, suspendiéndose la sesién hasta el
dia siguiente.

El viernes, dia veintiocho de febrero, a las nueve
horas y treinta minutos, se reanuda la sesién.

El sefior Presidente da paso al siguiente punto del
Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta ndmero
291/14, relativa a un pacto por el empleo, formulada
a la Presidenta del Gobierno de Aragén por el G.P.
Socialista.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por Dipu-
tado del G.P. Socialista, Sr. Lambdan Montafiés, toma la
palabra para responderle la Presidenta del Gobierno,
Sra. Rudi Ubeda.

Seguidamente, inferviene para formular nuevas
preguntas el Sr. Lambdn Montafiés, respondiéndole la
Sra. Rudi Ubeda.

El siguiente punto del Orden del Dia es la Pregunta
nimero 292/14, relativa al derecho al aborto, formu-
lada a la Presidenta del Gobierno de Aragén por el
G.P. Chunta Aragonesista.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por
el Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Soro
Domingo, toma la palabra la sefora Presidenta del
Gobierno de Aragén para responderle.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Soro Do-
mingo y la respuesta de la Presidenta del Gobierno,
Sra. Rudi Ubeda.

A continuacién, se pasa al decimoséptimo punto
del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta ni-
mero 290/14, relativa al Ingreso Aragonés de Inser-
cién, formulada a la Presidenta del Gobierno de Aro-
gén por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por la
Portavoz del G.P. Izquierda Unida de Aragén, Sra.
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Luquin Cabello, interviene la Presidenta del Gobierno
para responderle.

Seguidamente, inferviene en turno de réplica la Sra.
Luquin Cabello, respondiéndole la Sra. Rudi Ubeda.

Finalizado este punto se pasa al siguiente, que estd
constituido por la Interpelacién nimero 8/13, sobre la
politica educativa general del Gobierno de Aragén v,
en particular, la prevista para el medio rural, formulada
a la Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y
Deporte por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Briz Sénchez.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. Briz
Sdnchez, toma la palabra la Consejera J)e Educacién,
Universidad, Cultura y Deporte, Sra. Serrat Moré, para
responderle.

Seguidamente, el sefior Diputado interviene en
turno de réplica, respondiéndole la sefiora Consejera
de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte.

Se pasa al decimoctavo punto del Orden del Dig,
donde figura la Interpelacién ndmero 99/13, sobre la
politica general en materia de empleo para el dltimo
trimestre del ejercicio 2013 y 2014, formulada al Con-
sejero de Economia y Empleo por el Diputado del G.P.
de Izquierda Unida de Aragén Sr. Romero Rodriguez.

Expuesta la Interpelacién por el Sr. Briz Sénchez,
toma la palabra para responderle la Sra. Serrat Moré,
Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte.

A continuacién, el Sr. Briz Sdnchez consume un
turno de réplica, respondiéndole la sefiora Consejera
en turno de diplica.

El siguiente punto del Orden del Dia estd consti-
tuido por la Interpelacién nimero 115/13, sobre la
politica del Gobierno de Aragén en relacién con la
salud mental en la VIl legislatura, formulada al Conse-
jero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por el G.P.
Chunta Aragonesista.

Tras la exposicién de la Interpelacién por la Sra.
Martinez Romances, toma la palabra para responderle
el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia,
Sr. Olivan Bellosta.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Marti-
nez Romances y la respuesta del Sr. Olivén Bellosta.

A continuacién, se pasa al vigésimo primer punto
del Orden del Dia, que lo constituye la Interpelacion
nimero 15/14, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia de asistencia sanitaria
y, en concreto, en materia de salud mental, formulada
al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia
por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr.
Alonso Lizondo, toma la palabra el Consejero de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia, Sr. Olivéan Bellosta,
para responderle.

Seguidamente, interviene de nuevo el Sr. Alonso
Lizondo, al que responde el sefior Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia.

En el siguiente punto figura la Interpelacién nimero
12/14, relativa a la politica general del Gobierno de
Aragén en materia de personal docente no universita-
rio, formulada a la Consejera de Educacién, Universi-
dad, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Socic-
lista Sra. Pérez Esteban.

Expuesta la Interpelacién por la Sra. Pérez Esteban,
toma la palabra para responderle la Consejera de

Educacién, Universidad, Cultura y Deporte, Sra. Serrat
Moré.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Pérez
Esteban y la respuesta de la Sra. Serrat Moré.

El vigésimo tercer punto del Orden del Dia lo cons-
tituye la Interpelacién nimero 14/14, relativa al trans-
porte por ferrocarril, formulada al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por el
Diputado del G.P. Socialista Sr. Ibafez Blasco.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el sefior
Diputado, toma la palabra el Consejero de Obras PU-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, Sr. Fernén-
dez de Alarcén Herrero, para responderle.

A continuacién, el Sr. Ibdiez Blasco interviene de
nuevo en turno de réplica, respondiéndole el Sr. Fer-
néndez de Alarcén Herrero.

Seguidamente, se pasa al vigésimo cuarto punto
del Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta ni-
mero 70/ 14, relativa al nimero de personas en listas
de espera para operaciones quirirgicas, formulada al
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Alonso Lizondo, toma la palabra para responderle el
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, Sr.
Olivén Bellosta.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Alonso
Lizondo y la respuesta del Sr. Olivén Bellosta.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Pregunta nimero 178/ 14, relativa a la falta de cumpli-
miento de la cartera de servicios del Hospital de Jaca,
formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y
Familia por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Martinez Romances.

Formulada la pregunta por la Sra. Martinez Roman-
ces, interviene para responderle el sefior Consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Familia.

A continuacién, formula nuevas preguntas la sefiora
Diputada, respondiéndole el sefior Consejero.

Seguidamente, se pasa al vigésimo sexto punto del
Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta nimero
258/14, relativa al servicio de transporte sanitario no
urgente, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia por la Diputada del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén Sra. Luquin Cabello.

En primer lugar, para la escueta formulacién de la
pregunta, toma la palabra la Sra. Luquin Cabello.

A continuacién, interviene el Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia para responderle.

Finaliza este punto con la intervencién de la Sra.
Luquin Cabello para formular nuevas preguntas, y la
respuesta del Consejero, Sr. Olivan Bellosta.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la
Pregunta nimero 73/ 14, relativa a las actuaciones po-
liticas que va a emprender el Gobierno de Aragén tras
las declaraciones de la Presidenta de Castilla-La Man-
cha apoyando el trasvase del Ebro, formulada al Con-
sejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente
por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Vicente Barra.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Vicente Barra, toma la palabra el Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Lobdn
Sobrino.
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A continuacién, se suceden sendos turnos de ré-
plica y diplica del sefior Diputado y del sefior Conse-
jero, respectivamente.

El vigésimo octavo punto del Orden del Dia estd
constituido por la Pregunta nimero 103/14, relativa a
empleo en Eostelerl'o, formulada al Consejero de Eco-
nomia y Empleo por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Garcia Madrigal.

El Sr. Garcia Madrigal formula la pregunta, respon-
diéndole a continuacién el Consejero de Economia y
Empleo, Sr. Bono Rios.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Garcia
Madrigal y la respuesta del Sr. Bono Rios.

Seguidamente, se pasa al siguiente punto, que lo
constituye la Pregunta ndmero 244/14, relativa al re-
gistro de trabajadores rumanos, formulada al Conse-
jero de Economia y Empleo por el Diputado del G.P.
Socialista Sr. Garcia Madrigal.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Garcia Madrigal, toma la palabra para responderle el
Consejero de Economia y Empleo, Sr. Bono Rios.

A continuacién, se suceden sendos turnos de ré-
plica y diplica del sefior Diputado y del sefior Conse-
jero, respectivamente.

Se pasa al trigésimo punto del Orden del Dia, que
lo constituye la Pregunta nimero 255/14, relativa a
la subrogacién de los trabajadores de HP procesos
de Negocio a favor del Grupo Barclays, formulada al
Consejero de Economia y Empleo por el Diputado del
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Soro Domingo.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el Sr.
Soro Domingo, le responde el Consejero de Economia
y Empleo, Sr. Bono Rios.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Soro Do-
mingo y la respuesta del Sr. Bono Rios.

El siguiente punto lo constituye la Pregunta nimero
257/14, relativa a la defensa gel empleo en el grupo
empresarial Hewlett Packard, formulada al Consejero
de Economia y Empleo por el Diputado del G.P. de
Izquierda UniJ(/:t de Aragén Sr. Romero Rodriguez.

En primer lugar, formula la pregunta el Sr. Romero
Rodriguez, respondiéndole a continuacién el Sr. Bono
Rios.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Ro-
mero Rodriguez, que responde el Sr. Bono Rios.

A continuacién, se pasa al dltimo punto del Orden
del Dia, que lo constituye la Pregunta nimero 279/14,
relativa a los planes de futuro con las hospederias de
Aragén cerradas y con los trabajadores que hasta el
31 de enero prestaban sus servicios en ellas, formu-
lada al Consejero de Economia y Empleo por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacin Eltoro.

Tras la escueta formulacién de la pregunta por el
Sr. Palacin Eltoro, toma la palabra para responderle el
Consejero de Economia y Empleo, Sr. Bono Rios.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Palacin
Eltoro y la respuesta del Sr. Bono Rios.

Agotado el Orden del Dia, y sin mds asuntos que
tratar, se levanta la sesién cuando son las catorcecLo-
ras y veinticinco minutos.

El Secretario Primero
MIGUEL NAVARRO FELEZ
VoB.O

El Presidente

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ANEXO
ORDEN DEL DA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesién plenaria celebrada por las Cortes de Aragén los
dias 13 y 14 de febrero de 2014.

2. Comparecencia de la Presidenta del Gobierno
de Aragén, a solicitud de los 22 Diputados del G.P.
Socialista, para explicar las politicas desarrolladas por
parte de su Gobierno en materia de discapacidad.

3. Comparecencia del Consejero de Presidencia y
Justicia, a peticién propia, para informar sobre la posi-
cién del Gobierno de Aragén y las medidas a adoptar
en relacién con la actual situacién juridica del proyecto
de ampliacién de la estacién de esqui de Cerler.

4. Debate y votacién de la Mocién nimero 5/14,
dimanante de la Interpelacién nimero 8/14, relativa a
la politica universitaria y, en particular, al modelo uni-
versitario aragonés, presentada por el G.P. Socialista.

5. Debate y votacién de la Mocién ndmero 6/14,
dimanante de la Interpelacién nimero 3/14, relativa a
economia productiva y empleo, presentada por el G.P.
Socialista.

6. Debate conjunto y votacién separada de las si-
guientes proposiciones no de ley:

— Proposicién no de ley nimero 128/13, sobre la
privatizacién de los registros civiles prevista en el an-
teproyecto de Ley de Reforma Integral de los Registros,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

— Proposicién no de ley nimero 412/12, relativa
al anteproyecto de Ley de Reforma Integral de los Re-
gistros Civiles, presentada por el G.P. Socialista.

7. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 4/14, sobre el precio y renta maximos de las
viviendas protegidas en Aragdn, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista.

8. Debate conjunto y votacién separada de las si-
guientes proposiciones no de ley:

— Proposicién no de ley nimero 20/14, sobre los
trasvases, presentada por el G.P. del Partido Arago-
nés.

— Proposicién no de ley nimero 5/14, relativa a la
reprobacién de las manifestaciones realizadas por la
Presidenta de Castilla-Lla Mancha sobre el trasvase del
Ebro, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

9. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 33/14, relativa a la deuda de la empresa pu-
blica Zaragoza Alta Velocidad, presentada por el G.P.
de Izquierda Unida de Aragén.

10. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 42/14, relativa al Programa LEADER 2014-
2020, presentada por el G.P. de Izquierda Unida de
Aragén.

11. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 43/14, relativa a la reserva de contratacién
para centros especiales de empleo, presentada por el
G.P. Socidlista.

12. Debate conjunto y votacién separada de las
siguientes proposiciones no de ley:

— Proposicién no de ley nimero 45/14, relativa a
la anulacién del Plan General de Ordenacién Urbana
de Montanuy, presentada por el G.P. Chunta Aragone-
sista.
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— Proposicién no de ley nimero 47/14, relativa a
ARAMON, presentada por el G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

13. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 48/14, relativa a exigir a Endesa las inver-
siones necesarias de forma inmediata en la Central
Térmica de Andorra para su adaptacién a la norma-
tiva medioambiental europea, presentada por el G.P.
Socialista.

14. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 58/14, relativa al reagrupamiento de las uni-
dades de salud mental del Sector Il de Zaragoza, pre-
sentada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

15. Pregunta a formular a la Presidenta del
Gobierno de Aragén por el G.P. Socialista.

16. Pregunta a formular a la Presidenta del
Gobierno de Aragén por el G.P. Chunta Aragonesista.

17. Pregunta a formular a la Presidenta del
Gobierno de Aragdn por el G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

18. Interpelacién nimero 8/13, sobre la politica
educativa general del Gobierno de Aragén y, en par-
ticular, la prevista para el medio rural, formulada a la
Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr.
Briz Sdnchez.

19. Interpelacién nimero 99/13, sobre la poli-
tica general en materia de empleo para el Gltimo
trimestre del ejercicio 2013 y 2014, formulada al
Consejero de Economia y Empleo por el Diputado
del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sr. Romero
Rodriguez.

20. Interpelacién nimero 115/13, sobre la poli-
tica del Gobierno de Aragén en relacién con la salud
mental en la Vil legislatura, formulada al Consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Familia por el G.P. Chunta
Aragonesista.

21. Interpelacién nimero 12/14, relativa a la
politica general del Gobierno de Aragén en materia
de personal docente no universitario, formulada a la
Consejera de Educacién, Universidad, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez
Esteban.

22. Interpelacién nimero 14/14, relativa al trans-
porte por ferrocarril, formulada al Consejero de Obras
Piblicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por el
Diputado del G.P. Socialista Sr. Ibafez Blasco.

23. Interpelacién nimero 15/14, relativa a la po-
litica general del Gobierno de Aragén en materia de
asistencia sanitaria y, en concreto, en materia de salud
mental, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Alonso Lizondo.

24. Pregunta nimero 70/ 14, relativa al nimero de
personas en listas de espera para operaciones quirir-
gicas, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Familia por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Alonso Lizondo.

25. Pregunta nimero 178/14, relativa a la
falta de cumplimiento de la cartera de servicios
del Hospital de Jaca, formulada al Consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Familia por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Martinez
Romances.

26. Pregunta nimero 258/14, relativa al servicio
de transporte sanitario no urgente, formulada al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por la
Diputada del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sra.
Luquin Cabello.

27. Pregunta nimero 73/14, relativa a las ac-
tuaciones politicas que va a emprender el Gobierno
de Aragédn tras las declaraciones de la Presidenta de
Castilla-la Mancha apoyando el trasvase del Ebro,
formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente por el Diputado del G.P. Socialista Sr.
Vicente Barra.

28. Pregunta nimero 103/14, relativa a empleo
en hosteleria, formulada al Consejero de Economia y
Empleo por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Garcia
Madrigal.

29. Pregunta nimero 244/14, relativa al registro
de trabajadores rumanos, formulada al Consejero de
Economia y Empleo por el Diputado del G.P. Socialista
Sr. Garcia Madrigal.

30. Pregunta nimero 255/14, relativa a la subro-
gacién de los trabajadores de HP procesos de Nego-
cio a favor del Grupo Barclays, formulada al Conse-
jero de Economia y Empleo por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Soro Domingo.

31. Pregunta ndmero 257 /14, relativa a la defensa
del empleo en el grupo empresarial Hewlett Packard,
formulada al Consejero de Economia y Empleo por el
Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragén Sr.
Romero Rodriguez.

32. Pregunta nimero 279/14, relativa a los planes
de futuro con las hospederias de Aragén cerradas y
con los trabajadores que hasta el 31 de enero presta-
ban sus servicios en ellas, formulada al Consejero de
Economia y Empleo por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Palacin Eltoro.

13. OTROS DOCUMENTOS
13.3. RESOLUCIONES DE
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modificaciones presu-
puestarias correspondientes al mes de
diciembre de 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo establecido en el articulo
12.3 de la Lley 9/2012, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para
el ejercicio 2013, se ordena la publicacién en el Bole-
tin Oficial de las Cortes de Aragén de las resoluciones
de modificaciones presupuestarias correspondientes al
mes de diciembre de 2013, remitidas a estas Cortes
por la Diputacién General.

Zaragoza, 7 de marzo de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA
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RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
CORRESPONDIENTES AL MES DE DICIEMBRE DE 2013

NOm. Importe Importe . Tipo de modifi- 5 Avutoridad que
Clase Fecha . Observaciones .. Normativa

Expte. emisor receptor cacion resuelve

MCRED | 3120000082 | 13-12-2013 0 | 29930817,45 | Transferencia al SALUD para AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Operaciones Corriente CREDITO art.6 [P HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3120000082 | 13-12-2013 | -29930817,45 0 | Otros gastos diversos AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 -9780000 0 | Bienes destinados para uso AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
general CREDITO art.6 P HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 -2240000 0 | Edificios y ofras construcciones AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 -1365000 0 | Bienes destinados para uso AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
general CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 -1000000 0 | Transf. Sociedad de Prom. y AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Gestién Turismo Aragonés CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 -2446599,64 0 | Transferencia SODIAR — fondo AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
impulso emprendedores CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 2750000 0 | Apoyo a Empresas Aragonesas AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 -615000 0 | Subv. Inversiones Product. y AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Mejora Competitividad CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 -2000000 0 | Bienes destinados para uso AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
general CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 225000 0 | Subv. Infernacionalizacién accio- AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
nes institucionales CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 0 166482,59 | Complemento Especific. Personal AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Funcionario Docente CREDITO art.6 [P HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 200000 0 | Edificios y otras construcciones AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 -866500 0 | Edificios y otras construcciones AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 -4064839,1 0 | Edificios y ofras construcciones AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 -3304090 0 | Edificios y otras construcciones AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 0 | 16755259,47 | Complemento Especific Personal AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Funcionario Docente CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 0 52070,51 | Seguridad Social Personal Do- AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
cente CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 0 | 13438275,56 | Complemento Especific Personal AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Funcionario Docente CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 0 1383773,97 | Seguridad Social Personal Do- AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
cente CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 0 1603443,65 | Complemento Especific Personal AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Funcionario Docente CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 0 443643,52 | Complemento Especific Personal AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Funcionario Docente CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 0 14079,47 | Complemento Especific Personal AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Funcionario Docente CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000083 | 16-12-2013 -3000000 0 | Ofros gastos diversos AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000084 | 16-12-2013 -5085122,94 0 | Apoyo a Industrias Agroalimen- AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
tarias CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000084 | 16-12-2013 -480547,6 0 | Apoyo a Industrias Agroalimen- AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
tarias CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000084 | 16-12-2013 -92029,3 0 | Seguridad social AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000084 | 16-12-2013 0 3229984,19 | Educacién Infantil y Primaria: AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Ensefianza Concertada CREDITO art.6 [P HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3120000084 | 16-12-2013 0 5279015,63 | Educacién Secundaria: Ensefianza | AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Concertada CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.
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Nom. Importe Importe . Tipo de modifi- 5 Avutoridad que
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MCRED | 3120000084 | 16-12-2013 0 112494,34 | Educacién Especial: Ensefianza AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Concertada CREDITO art.6 LP HACIENDA Y AP.

MCRED | 3120000084 | 16-12-2013 -60663,56 0 | Programas Educativos AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000084 | 16-12-2013 -83681,36 0 | Programas Educativos AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y AP.

MCRED | 3120000084 | 16-12-2013 -50000 0 | Edificios y ofras construcciones AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000084 | 16-12-2013 -250000 0 | Edificios y otras construcciones AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000084 | 16-12-2013 2519449,4 0 | Ofros gastos diversos AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000085 | 17-12-2013 0 12648610,6 | Refrib. complementarias Pers. AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Estatutario Temporal CREDITO art.6 [P HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000085 | 17-12-2013 -861001,79 0 | limpieza y aseo AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000085 | 17-12-2013 -686363,04 0 | Programas de hemodidlisis AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000085 | 17-12-2013 -413575,03 0 | Litotricias renales extracorpéreas AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000085 | 17-12-2013 -1706738,46 0 | Resonancia nuclear magnética AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y AP.

MCRED | 3120000085 | 17-12-2013 -24501,16 0 | Tomografia axial computerizada AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000085 | 17-12-2013 -3005051,64 0 | Terapia insuficiencia respiratoria AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
a domicilio CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000085 | 17-12-2013 -4067398,21 0 | Programas de transporte sanitario | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000085 17-12-2013 -1883981,27 0 | Otros conciertos de Asistencia AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Sanitaria CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000086 | 31-12-2013 0| 21033760,84 | Transferencia al SALUD para AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Operaciones Corriente CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000086 | 31-12-2013 -5920167,93 O | Intereses de préstamos del interior AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000086 | 31-12-2013 | -15113592,91 0 | Intereses de préstamos del exterior | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3120000087 | 31-12-2013 -1000000 0 | Limpieza y aseo AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y AP.

MCRED | 3120000087 | 31-12-2013 0 1000000 | Farmacia— Recetas médicas AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -11600 0 | Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -10000 0 | Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 [P HACIENDA Y AP.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -9000 0 | Seguridad social AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 0 1500000 | Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -140000 0 | Salario base de Personal Laboral | AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 0 390000 | Seguridad social AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -90000 0 | Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y AP.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -100000 0 | Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -130000 0 | Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -160000 0 | Seguridad social AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE

CREDITO

art.6 LP
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MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -90000 0 | Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -90000 0 | Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 P HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -52000 0 | Seguridad social AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 1P HACIENDA Y AP,

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -100000 0 | Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -110000 0 | Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 0 5600 | Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12:2013 0 2000 | Salario base de Personal Laboral | AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -100000 0 | Seguridad social AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 0 120000 | Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 0 9000 | Seguridad social AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -50000 0 | Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 1P HACIENDA Y AP,

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -160000 0 | Complemento de destino de AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -106000 0 | Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -90000 0 | Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 270000 0 | Seguridad social AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 0 2000 | Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -50000 0 | Complemento de destino de AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -70000 0 | Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 P HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000058 | 11-12-2013 -40000 0 | Seguridad social AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000059 | 12-12-2013 0 5000 | Pagas exiraordinarias de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000059 | 12-12-2013 -5000 0 | Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3160000020 | 12-12-2013 0 1404,34 | Retribuciones bésicas Pers. Even- AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
tual de Gabinete CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3160000020 | 12-12-2013 0 18664,8 | Otras remuneraciones de Pers. AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Eventual de Gabinete CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3160000020 | 12-12-2013 -20069,14 0 | Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3160000020 | 12-12-2013 -3429,59 0 | Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3160000020 | 12-12-2013 0 527,05 | Antigiledad de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3160000020 | 12-12-2013 0 2015,06 | Pagas extraordinarias de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3160000020 | 12-12-2013 0 887,48 | Ofras remuneraciones de Personal AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3160000022 | 18-12-2013 -866,44 0 | Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3160000022 | 18-12-2013 0 866,44 | Ofras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.
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MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -5670,51 0 | Retribuciones bdsicas de Altos AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Cargos CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -15990,24 0 | Ofras remuneraciones de Pers. AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Eventual de Gabinete CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -82475,46 0 | Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -22451,02 0 | Antigiedad de Personal Laboral AMPLACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -28797,55 0 | Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -73826,36 0 | Gratificaciones Personal Funciona- | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
rio Docente CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -29576,86 0 | Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 16-12-2013 -4426,99 0 | Trienios de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 16-12-2013 -11648,86 0 | Pagas extraordinarias de Personal AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -14291,33 0 | Complemento de destino de AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -22883,33 0 | Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -45731,03 0 | Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -213580,89 0 | Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -99202,08 0 | Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -17032,68 0 | Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Laboral Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -215438,3 0 | Salario Base Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Eventual Docente CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 16-12-2013 -162665,46 0 | Otras Remuneraciones Pers Labo- AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
ral Eventual Docente CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 0 4413752 | Complemento Especific Personal AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Funcionario Docente CREDITO art.6 LP HACIENDA' Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -157694,14 0 | Ofras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 90114,93 0 | Salario base de Personal Laboral AMPLACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -250791,85 0 | Ofro personal AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -87,45 0 | Gratificaciones de Personal AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -24756,68 0 | Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -63734,52 0 | Ofras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -31511,51 0 | Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 9857,01 0 | Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -761374,08 0 | Sueldos Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Docente CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 16-12-2013 -44826,14 0 | Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -141389,21 0 | Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -24317,31 0 | Ofras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
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MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 27931,86 Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -108 Trienios de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -6096,19 Pagas extraordinarias de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -10019,18 Complemento de destino de AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -13665,76 Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -20000 Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -5000 Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -105693,1 Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -13826,78 Trienios de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 21685,67 Pagas extraordinarias de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Funcionario CREDITO art.6 P HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -28774,99 Complemento de destino de AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -57152,98 Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 946,68 Ofras refribuciones complementa- | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
rias Funcionarios CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -5,4 Antigiiedad de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 9950,2 Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -1475,12 Ofras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Laboral Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -2369,36 Ofras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -19000 Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Eventual CREDITO art.6 P HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -4833,33 Ofras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Laboral Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -32931,84 Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -6435,82 Trienios de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -6183,68 Pagas extraordinarias de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -8317,66 Complemento de destino de AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -13633,43 Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -75015,73 Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -26320,55 Trienios de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -31074,71 Pagas extraordinarias de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 29255,92 Complemento de destino de AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -33898,56 Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -37969,58 Ofras refribuciones complementa- | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
rias Funcionarios CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.
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MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -53658,16 Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -45168,37 Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -18778,94 Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -1990,8 Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -46891,78 Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA' Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -6579,45 Trienios de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -14534,52 Pagas extraordinarias de Personal AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -27876,46 Complemento de destino de AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -59132,57 Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -1977,25 Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -405,54 Antigiiedad de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 16-12-2013 -115,71 Pagas extraordinarias de Personal AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA' Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -324,43 Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -36274,41 Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 16-12-2013 -5098,36 Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -41675,22 Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 16-12-2013 9962,57 Trienios de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -11748,12 Pagas extraordinarias de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA' Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -17871,18 Complemento de destino de AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -37835,6 Complemento especifico de AMPLACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -73322,63 Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -17460,9 Antigiiedad de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 16-12-2013 -17227,44 Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA' Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -14387,43 Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 16-12-2013 -2114,87 Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Laboral Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -53314,93 Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -11319,74 Trienios de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 16-12-2013 -4224,49 Pagas extraordinarias de Personal AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -24074,48 Complemento de destino de AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -36855,6 Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.
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MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -43030,98 0 | Salario base de Personal Laboral | AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -10341,23 0 | Antigiedad de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -8790,3 0 | Pagas extraordinarias de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -23371,82 0 | Ofras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -18900 0 | Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -3150 0 | Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Eventual CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 46171,96 0 | Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -28342,35 0 | Trienios de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 P HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -37640,27 0 | Pagas extraordinarias de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -53087,51 0 | Complemento de destino de AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 P HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -103165,86 0 | Complemento especifico de AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Personal Funcionario CREDITO art.6 LP HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -1167,36 0 | Ofras retribuciones complementa- | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
rias Funcionarios CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -2943,93 0 | Salario base de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 | 16-12-2013 -16789,01 0 | Antigiedad de Personal Laboral AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3180000068 16-12-2013 -8941,61 0 | Otras remuneraciones de Personal | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Laboral Fijo CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000031 | 31-12-2013 0 3116239,16 | Farmacia— Recetas médicas AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000031 | 31-12-2013 -468 0 | Edificios y ofras construcciones AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000031 | 31-12-2013 -16116,39 0 | Edificios y otras construcciones AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 P HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000031 | 31-12-2013 -2815937,75 0 | Edificios y otras construcciones AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000031 | 31-12-2013 -283716,52 0 | Edificios y ofras construcciones AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000031 | 31-12-2013 0,5 0 | Edificios y otras construcciones AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3140000060 | 31-12-2013 0 7799130,48 | Apoyo a Industrias Agroalimen- AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
tarias CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000016 | 17-12-2013 0 4940,92 | Personal Estatutario temporal. AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Grupo C CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000016 | 17-12-2013 0 3551,64 | Retrib. complementarias Pers AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Estatutario Temporal CREDITO art.6 P HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000016 17-12-2013 0 1440,78 | Productividad fija Personal Estatu- AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
tario y APD CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000016 | 17-12-2013 0 3168,06 | Seguridad social AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 P HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000016 | 17-12-2013 0 11695 | Ofro material sanitario AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000016 | 17-12-2013 0 58000 | Ofros trabajos realizados por AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
ofras empresas CREDITO art.6 [P HACIENDA'Y A.P.

MCRED | 3520000016 | 17-12-2013 0 6000 | Locomocién AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000016 | 17-12-2013 0 41256,38 | Maquinaria, instalacién y utillaje AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.
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MCRED | 3520000023 | 31-12-2013 -120000 0 | Camaras Agrarias AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000023 | 31-12-2013 0 30000 | Personal Estatutario temporal. AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Grupo A CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000023 | 31-12-2013 0 39600 | Productividad fija Personal Estatu- | AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
tario y APD CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000023 | 31-12-2013 0 50400 | Seguridad social AMPLACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000027 | 16-12-2013 0 722353,63 | Sueldos del grupo A (excepto AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
personal cupo) y APD CREDITO art.6 LP HACIENDA' Y A.P.

MCRED | 3520000027 | 16-12-2013 0 830706,68 | Sueldos del grupo B (excepto AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
personal cupo) y APD CREDITO art.6 [P HACIENDA'Y AP.

MCRED | 3520000027 | 16-12-2013 0 505647,54 | Sueldos del grupo C AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000027 | 16-12-2013 0 397294,5 | Sueldos del grupo D AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000027 | 16-12-2013 0 794589 | Sueldos del grupo E AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000027 | 16-12-2013 0 361176,82 | Pagas Extra.Pers.func,estatutarioy | AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
no laboral CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000027 | 16-12-2013 0 152691,75 | Retrib. complementarias Pers AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
Estatutario Temporal CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000027 | 16-12-2013 0 17576,74 | Retribuciones bdsicas y otras AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
remuneraciones CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000027 | 16-12-2013 0 | 22817407,06 | Seguridad social AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000027 | 16-12-2013 0 3331373,73 | Sueldos de Personal en formacién | AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000028 | 31-12-2013 258223,6 0 | Camaras Agrarias AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000028 | 31-12-2013 0 258223,6 | Productividad variable Personal AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
Estatutario y APD CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3520000032 | 31-12-2013 0 | 21033760,84 | Farmacia— Recetas médicas AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3530000011 | 16-12-2013 0 2496,05 | Sueldos de Personal Funcionario AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3530000011 | 16-12-2013 0 648,97 | Seguridad social AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3540000003 | 17-12-2013 0 3952,7 | Fondo de Accién Social AMPLACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3550000003 | 31-12-2013 0 9404,04 | Fondo de Accién Social AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3550000004 | 31-12-2013 0 3000 | Fondo de Accién Social AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3720000010 | 23-12-2013 -473277,13 0 | A Comunidades Auténomas AMPLIACION DE art.40 TRIH y CONSEJERO DE
CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3720000010 | 23-12-2013 0 473277,13 | Bienes destinados para uso AMPLIACION DE art.40 TRLH y CONSEJERO DE
general CREDITO art.6 LP HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3150000049 | 12-12-2013 -10000 0 | Complemento de destino de TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢) TRLH | CONSEJERO DE
Personal Funcionario DE CREDITO HACIENDA Y AP.

MCRED | 3150000049 | 12-12-2013 0 10000 | Seguridad social TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢) TRLIH | CONSEJERO DE
DE CREDITO HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3160000021 | 26-12-2013 0 2500 | Subv. Programas Acogida e TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢) TRIH | CONSEJERO DE
Integracién Inmigrantes DE CREDITO HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3160000021 | 26-12-2013 0 2500 | Subv. Programas Acogida e TRANSFERENCIA art. 47.3.¢) TRIH | CONSEJERO DE
Integracién Inmigrantes DE CREDITO HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3160000021 | 26-12-2013 2500 0 | Subv. Entidades Sociales Integra- TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢) TRLIH | CONSEJERO DE
cién Inmigrantes DE CREDITO HACIENDA Y A.P.

MCRED | 3160000021 | 26-12-2013 2500 O | Subv. Entidades Sociales Integra- TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢) TRIH | CONSEJERO DE
cién Inmigrantes DE CREDITO HACIENDA Y AP.
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MCRED | 3180000067 | 12-12-2013 -400 0 | Sueldos de Personal Funcionario TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢) TRIH | CONSEJERO DE
DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3180000067 | 12-12-2013 0 400 | Salario base de Personal Laboral TRANSFERENCIA art. 47.3.c) TRLH | CONSEJERO DE
Fijo DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -486912,85 0 | Sueldos de Personal Funcionario TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢ ) TRLH | CONSEJERO DE
DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -68400,82 0 | Trienios de Personal Funcionario TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢ ) TRLIH | CONSEJERO DE
DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -152866,81 0 | Pagas extraordinarias de Personal | TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢ ) TRLH | CONSEJERO DE
Funcionario DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -233080,96 0 | Complemento de destino de TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢) TRIH | CONSEJERO DE
Personal Funcionario DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -327913,54 0 | Complemento especifico de TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢ ) TRLIH | CONSEJERO DE
Personal Funcionario DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -10514,9 0 | Otras retribuciones complementa- | TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢ ) TRIH | CONSEJERO DE
rias Funcionarios DE CREDITO HACIENDA'Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -154326,14 0 | Salario base de Personal Laboral TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢) TRIH | CONSEJERO DE
Fijo DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -19249,4 0 | Antigiedad de Personal Laboral TRANSFERENCIA art. 47.3.c) TRLH | CONSEJERO DE
Fijo DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -10989,27 0 | Pagas extraordinarias de Personal | TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢) TRIH | CONSEJERO DE
Laboral Fijo DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -84148,11 0 | Otras remuneraciones de Personal | TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢ ) TRLIH | CONSEJERO DE
Laboral Fijo DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -5688,96 0 | Salario base de Personal Laboral TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢ ) TRLH | CONSEJERO DE
Eventual DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -1761,39 0 | Otras remuneraciones de Personal | TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢ ) TRLIH | CONSEJERO DE
Laboral Eventual DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -450344,74 0 | Seguridad social TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢) TRIH | CONSEJERO DE
DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 0 2564638,41 | Sueldos del grupo A (excepto TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢ ) TRLH | CONSEJERO DE
personal cupo) y APD DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -122050,23 0 | Otro personal. Retrib. basicas y TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢) TRIH | CONSEJERO DE
ofras remun. DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000024 | 13-12-2013 -436390,29 0 | Productividad fija Personal Estatu- TRANSFERENCIA art. 47.3.c) TRLH | CONSEJERO DE
tario y APD DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000030 | 27-12-2013 0 92000 | Seguridad social TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢) TRIH | CONSEJERO DE
DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000030 | 27-12-2013 92000 0 | Seguridad social TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢) TRIH | CONSEJERO DE
DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3530000014 | 12-12-2013 0 1600000 | Sueldos de Personal Funcionario TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢ ) TRLH | CONSEJERO DE
DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3530000014 | 12-12-2013 -1600000 0 | Salario base de Personal Laboral TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢ ) TRLIH | CONSEJERO DE
Fijo DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3540000004 | 13-12-2013 -12500 0 | Sueldos de Personal Funcionario TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢ ) TRLIH | CONSEJERO DE
DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3540000004 | 13-12-2013 0 2500 | Salario base de Personal Laboral TRANSFERENCIA art. 47.3.¢) TRIH | CONSEJERO DE
Fijo DE CREDITO HACIENDA Y AP,
MCRED | 3540000004 | 13-12-2013 0 10000 | Seguridad social TRANSFERENCIA art. 47.3. ¢) TRIH | CONSEJERO DE
DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3130000027 | 16-12-2013 68565 0 | Otro inmovilizado material TRANSFERENCIA art. 47.4 TRLH CONSEJO DE GO-
DE CREDITO BIERNO
MCRED | 3130000027 | 16122013 71500 0 | Otro inmovilizado material TRANSFERENCIA art. 474TRIH | CONSEJO DE GO-
DE CREDITO BIERNO
MCRED | 3130000027 | 16-12-2013 -5051 0 | Otro inmovilizado material TRAN%FERENCIA art. 47.4 TRLH CONSEJO DE GO-
DE CREDITO BIERNO
MCRED | 3130000027 | 16-12-2013 0 145116 | Plan Vivienda 09-12. RENOVE ;I:EA(I:\‘RSEFDE::_EONGA art. 47.4 TRLH CONSEJO DE GO-
BIERNO
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MCRED | 3510000031 | 26-12-2013 28000 0 | Integracién laboral de discapa- TRANSFERENCIA art. 7.2,
) . CONSEJERO DE
citados DE CREDITO 9.2,14.2,31.2,
HACIENDA Y A.P.
31.3,33.2,D.1.4°
MCRED | 3510000031 | 26-12-2013 0 28000 | Subv.adaptacién trabajadores TRANSFERENCIA art. 7.2,
. CONSEJERO DE
textil y confeccién DE CREDITO 9.2,14.2,31.2,
HACIENDA Y A.P.
31.3,33.2,D.1.4°
MCRED | 3120000081 18-12-2013 -6717722,03 0 | Productos farmacéuticos TRANSFERENCIA D.A. 8°LP CONSEJERO DE
DE CREDITO HACIENDA' Y A.P.
MCRED | 3120000081 18-12-2013 0 6717722,03 | Farmacia— Recetas médicas TRANSFERENCIA D.A. 8°LP CONSEJERO DE
DE CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3520000018 | 17-12-2013 -11531,56 0 | Sueldos de Personal Funcionario BAJA POR ANULA- art. 11.1 LP CONSEJO DE GO-
CION BIERNO
MCRED | 3520000018 17-12-2013 -1254,31 0 | Trienios de Personal Funcionario BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
CION BIERNO
MCRED | 3520000018 | 17-12-2013 -3590,33 0 | Pagas extraordinarias de Personal | BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
Funcionario CION BIERNO
MCRED | 3520000018 | 17-12-2013 -4747,28 0 | Complemento de destino de BAJA POR ANULA- art. 11.1 LP CONSEJO DE GO-
Personal Funcionario CION BIERNO
MCRED | 3520000018 | 17-12-2013 -8042,8 0 | Complemento especifico de BAJA POR ANULA- art. 11.1 LP CONSEJO DE GO-
Personal Funcionario CION BIERNO
MCRED | 3520000018 | 17-12-2013 -7507,38 0 | Seguridad social BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
CION BIERNO
MCRED | 3520000019 | 17-12-2013 -6654,3 0 | Sueldos del grupo A (excepto BAJA POR ANULA- art. 11.1 LP CONSEJO DE GO-
personal cupo) y APD CION BIERNO
MCRED | 3520000019 | 17-12-2013 -17261,64 0 | Sueldos del grupo B (excepto BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
personal cupo) y APD CION BIERNO
MCRED | 3520000019 | 17-12-2013 -4320,12 0 | Sueldos del grupo C BAJA POR ANULA- art. 11.1 LP CONSEJO DE GO-
CION BIERNO
MCRED | 3520000019 | 17-12-2013 -14382 0 | Sueldos del grupo D BAJA POR ANULA- art. 11.1 LP CONSEJO DE GO-
CION BIERNO
MCRED | 3520000019 | 17-12-2013 -14046,02 0 | Antigiedad BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
CION BIERNO
MCRED | 3520000019 17-12-2013 -18371,76 0 | Pagas Extra.Pers.func,estatutarioy | BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
no laboral CION BIERNO
MCRED | 3520000019 | 17-12-2013 -27101,34 0 | Complemento de destino de Pers. BAJA POR ANULA- art. 11.1 LP CONSEJO DE GO-
Estatutario y APD CION BIERNO
MCRED | 3520000019 | 17-12-2013 -8956,56 0 | Compl. especifico. Pers sanitario BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
facult. y APD CION BIERNO
MCRED | 3520000019 | 17-12-2013 -45590,64 0 | Compl. especifico. Pers sanitario BAJA POR ANULA- art. 11.1 LP CONSEJO DE GO-
no facult. CION BIERNO
MCRED | 3520000019 | 17-12-2013 2231,7 0 | Oftros complementos BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
CION BIERNO
MCRED | 3520000019 | 17-12-2013 -38480,4 0 | Seguridad social BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
CION BIERNO
MCRED | 3520000021 31-12-2013 -210000 0 | Telefénicas BAJA POR ANULA- art. 11.1 LP CONSEJO DE GO-
CION BIERNO
MCRED | 3520000022 | 31-12-2013 0 3450915,25 | A Comunidades Auténomas BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
CION BIERNO
MCRED | 3520000022 | 31-12-2013 -3450915,25 0 | Edificios y ofras construcciones BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
CION BIERNO
MCRED | 3530000013 | 16-12-2013 -18000 0 | Salario base de Personal Laboral BAJA POR ANULA- art. 11.1 LP CONSEJO DE GO-
Fijo CION BIERNO
MCRED | 3530000013 | 16-12-2013 -6147,09 0 | Seguridad social BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
CION BIERNO
MCRED | 3710000020 | 26-12-2013 -185289,53 O | Rep. y conserv. equipos procesos BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
de informacién CION BIERNO
MCRED | 3710000020 | 26-12-2013 -100000 0 | Maquinaria, instalacién y utillaje BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
CION BIERNO
MCRED | 3710000020 | 26-12-2013 -235087,13 0 | Inmovilizado Inmaterial BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-

CION

BIERNO
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MCRED | 3710000021 | 26-12-2013 0 260000 | Subvencién a la contratacién de BAJA POR ANULA- art. 11.1LP CONSEJO DE GO-
desempleados CION BIERNO
MCRED | 3710000021 | 26-12-2013 -559196,7 0 | Ofros trabajos realizados por BAJA POR ANULA- art. 11.1 LP CONSEJO DE GO-
ofras empresas CION BIERNO
MCRED | 3520000020 | 31-12-2013 954544725 0 | Limpieza y aseo BAJA POR ANULA- art. 7.4 [P CONSEJERO DE
CION HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3530000012 | 16-12-2013 2656,56 0 | Seguridad social BAJA POR ANULA- art. 7.4 LP CONSEJERO DE
CION HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3740000009 | 17-12-2013 -600000 0 | Transferencia al IACS para Opera- GENERACION DE art. 45 TRLH CONSEJERO DE
ciones Capital CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3740000009 | 17-12-2013 0 6000 | Gastos Generales de Proyectos de | GENERACION DE art. 45 TRIH CONSEJERO DE
Investigacion CREDITO HACIENDA'Y A.P.
MCRED | 3740000009 | 17-12:2013 0 7500 | Gastos Generales de Proyectos de | GENERACION DE art. 45 TRIH CONSEJERO DE
Investigacién CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3740000009 | 17-12-2013 0 600000 | Gastos Generales de Proyectos de GENERACION DE art. 45 TRLH CONSEJERO DE
Investigacién CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3740000010 | 17-12-2013 0 3000 | Gastos Generales de Proyectos de | GENERACION DE art. 45 TRLH CONSEJERO DE
Investigacion CREDITO HACIENDA'Y A.P.
MCRED | 3740000010 | 17-12-2013 0 3101,41 | Gastos Generales de Proyectos de GENERACION DE art. 45 TRLH CONSEJERO DE
Investigacién CREDITO HACIENDA Y A.P.
MCRED | 3740000010 | 17-12-2013 0 87975,42 | Gastos Generales de Proyectos de | GENERACION DE art. 45 TRIH CONSEJERO DE
Investigacion CREDITO HACIENDA'Y A.P.
MCRED | 3730000011 | 17-12-2013 -874385,59 0 | Aportaciones Patrimoniales INCORPOR. art. 44 TRIH y
CONSEJERO DE
REMANENTES 8.2 P
. HACIENDA Y A.P.
CRED.
MCRED | 3730000011 | 17-12-2013 0 311708,48 | Salario base de Personal Laboral INCORPOR. art. 44 TRIH y
CONSEJERO DE
Eventual REMANENTES 8.2 1P
. HACIENDA Y A.P.
CRED.
MCRED | 3730000011 17122013 0 104453,51 | Seguridad social INCORPOR. art. 44 TRIH y
CONSEJERO DE
REMANENTES 8.2 LP
, HACIENDA'Y A.P.
CRED.
MCRED | 3730000011 | 17-12-2013 0 50000 | Otros suministros INCORPOR. art. 44 TRIH y
CONSEJERO DE
REMANENTES 8.2P
. HACIENDA Y A.P.
CRED.
MCRED | 3730000011 | 17-12-2013 0 50000 | Ofros gastos diversos INCORPOR. art. 44 TRLH y
CONSEJERO DE
REMANENTES 8.2 P
, HACIENDA Y A.P.
CRED.
MCRED | 3730000011 17122013 0 258223,6 | Transf. SALUD (Invest, Form. y INCORPOR. art. 44 TRLH y
o CONSEJERO DE
Transf Conocimiento) REMANENTES 8.2 LP
. HACIENDA'Y A.P.
CRED.
MCRED | 3730000011 | 17-12-2013 0 50000 | Maquinaria, instalacién y utillaje INCORPOR. art. 44 TRIH y
CONSEJERO DE
REMANENTES 8.2 LP
. HACIENDA Y A.P.
CRED.
MCRED | 3730000011 | 17-12-2013 0 50000 | Equipos para procesos de infor- INCORPOR. art. 44 TRLH y
" CONSEJERO DE
macién REMANENTES 8.2 P
. HACIENDA Y A.P.
CRED.
MCRED | 3120000080 | 31-12-2013 -1000000 0 | A Comunidades Auténomas
MCRED | 3120000080 | 31-12-2013 0 1000000 | A Comunidades Auténomas
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